
Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
DECRETO 39

La Plata, 28 de diciembre de 2015.

VISTO el expediente Nº 4214/2015 y la Ley N° 14.803, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de

los negocios administrativos de la Provincia estará a cargo de dos o más Ministros
Secretarios, y una Ley especial deslindará los ramos y las funciones adscriptas al despa-
cho de cada uno de los ministerios;

Que, la Ley N° 14.803 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones
por los Ministros Secretarios, que tendrán a su cargo el despacho de los asuntos de su
competencia establecidos en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en la cita-
da Ley;

Que, asimismo prevé la potestad del Poder Ejecutivo de establecer las estructuras
orgánico- funcionales necesarias para el desarrollo de las competencias de cada
Ministerio y demás organismos en ella presentes;

Que, el artículo 18 de la citada Ley, establece las funciones del Ministerio de
Coordinación y Gestión Pública, determinando sus atribuciones y responsabilidades par-
ticulares;

Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio
de Coordinación y Gestión Pública citado precedentemente, en un todo de acuerdo con
los principios de austeridad y eficiencia administrativa;

Que, a esos fines, la cartera referida ha procedido a elaborar el proyecto de estruc-
tura organizativa, de conformidad con las exigencias de las respectivas áreas de su com-
petencia; 

Que, asimismo a efectos de no entorpecer los trámites vinculados con la liquidación
y pago de haberes, medio aguinaldo y cualquier otra erogación correspondiente al ejer-

cicio 2015, los responsables de las correspondientes Direcciones Generales de
Administración (DGA), facultados al 10 de diciembre de 2015 a tales efectos, continuarán
cumpliendo dichas funciones en las unidades funcionales de origen hasta tanto se acep-
te su renuncia o se ordene su limitación, según corresponda;

Que, en los casos en los que la unidad organizativa no haya sufrido modificación
alguna, el funcionario de rango inferior a subsecretario oportunamente designado no
haya sido limitado, tramite su limitación, haya renunciado o cesado, se ratifica su desig-
nación en el cargo;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 

Por ello, 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Aprobar a partir del día 11 de diciembre de 2015 la estructura orgáni-
co funcional del Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, de acuerdo al organigra-
ma y acciones que como Anexos I y II, forman parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo pre-
cedente los siguientes cargos: UN (1) Subsecretario de Gestión Pública, UN (1)
Subsecretario para la Modernización del Estado, UN (1) Subsecretario de Capital
Humano, UN (1) Subsecretario de Asuntos Municipales e Interjurisdiccionales, UN (1)
Subsecretario de Coordinación Administrativa, UN (1) Director Provincial de
Coordinación de la Gestión, UN (1) Director Provincial de Planificación Estratégica, UN (1)
Director Provincial de Evaluación del Gasto, UN (1) Director Provincial de Evaluación y
Seguimiento de Políticas, UN (1) Director Provincial de Innovación Pública, UN (1)
Director Provincial de Telecomunicaciones, UN (1) Director Provincial de Fortalecimiento
Institucional y Transparencia, UN (1) Director Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías, UN (1) Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de la Administración
Pública, con rango y remuneración equiparada a Director Provincial, UN (1) Director
Provincial de Innovación Ciudadana, UN (1) Director Provincial del Sistema de
Administración de Recursos Humanos, UN (1) Director Provincial de Condiciones y
Servicios Laborales, UN (1) Director Provincial de Políticas de Recursos Humanos, UN (1)
Director Provincial de Personal, UN (1) Director Provincial de Políticas Públicas
Metropolitanas, UN (1) Director Provincial de Islas, UN (1) Director Provincial de
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Coordinación Interjurisdiccional, UN (1) Director Provincial de Gestión y Seguimiento
Presupuestario, UN (1) Director General de Administración, UN (1) Director de Relaciones
Interministeriales, UN (1) Director de Evaluación de Resultados, UN (1) Director de
Seguimiento de Políticas, UN (1) Director de Modernización de Estructuras, UN (1)
Director de Modernización Administrativa, UN (1) Director de Biometría, UN (1) Director
de Gestión, UN (1) Director de Operaciones, UN (1) Director de Técnica, UN (1) Director
de Monitoreo Estratégico, UN (1) Director de Transparencia y Acceso a la Información,
UN (1) Director de Desarrollo de Sistemas, UN (1) Director de Homologación de
Estándares, UN (1) Director de Evaluación de Proyectos de Sistemas, UN (1) Director de
Formación y Capacitación, UN (1) Director de Gestión del Conocimiento, UN (1) Director
de Innovación de la Gestión Municipal, UN (1) Director de Gobierno Abierto, UN (1)
Director de Participación Ciudadana, UN (1) Director de Servicios al Ciudadano, UN (1)
Director de Coordinación de Delegaciones, UN (1) Director de Sistemas, Gestión de
Datos y Archivo Documentales, UN (1) Director de Medicina Ocupacional, UN (1) Director
de Coordinación de Condiciones Laborales, UN (1) Director de Control del Autoseguro de
Riesgos del Trabajo, UN (1) Director de Coordinación Legal y Técnica, UN (1) Director de
Sumarios, UN (1) Director de Análisis y Evaluación de Recursos Humanos, UN (1) Director
de Seguimiento de la Carrera y Regímenes Estatutarios y Escalafonarios, UN (1) Director
del Sistema de Carrera Administrativa, UN (1) Director de Estudios Técnicos
Metropolitanos, UN (1) Director de Formulación y Desarrollo de Políticas, UN (1) Director
de Isla Martín García, UN (1) Director de Desarrollo y Planificación de Obras, UN (1)
Director de Tierras Fiscales, UN (1) Director de Relaciones Metropolitanas, UN (1) Director
de Relaciones Interjurisdiccionales, UN (1) Director de Contabilidad y Servicios Auxiliares,
UN (1) Director de Técnica y Administrativa, UN (1) Director Delegado de la Dirección
Provincial de Personal, UN (1) Director de Gestión Presupuestaria, y UN (1) Director de
Seguimiento Presupuestario, todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la
Administración Pública Provincial; Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96
(T.O. Decreto Nº 1.869/96).

ARTÍCULO 3°. Modificar la dependencia funcional de las unidades organizativas
según se detalla en el Anexo III del presente, transfiriendo los programas, plantas de per-
sonal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presu-
puestarios, de las respectivas unidades organizativas. 

ARTÍCULO 4°. Suprimir las unidades organizativas detalladas en el Anexo IV, transfi-
riendo las respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recur-
sos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado Anexo. 

ARTÍCULO 5°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se corres-
pondan con las Unidades Orgánicas que se aprueban por este acto, debiendo formali-
zarse tal decisión mediante el dictado de los actos administrativos correspondientes.

ARTÍCULO 6°. Disponer que los responsables de las correspondientes Direcciones
Generales de Administración (DGA) y los responsables de las Direcciones dependientes
de las DGA, facultados al 10 de diciembre de 2015 a tales efectos, continuarán a cargo
de las liquidaciones y/o demás conceptos correspondientes a la totalidad de la dotación
que a esa fecha se encontraba incluida en las unidades operativas de origen, en relación
con los haberes, medio aguinaldo y cualquier otra erogación correspondiente al ejercicio
2015, hasta tanto se acepte su renuncia o se ordene la limitación del cargo.

ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias pertinentes, la atención de las erogaciones correspondientes a las unidades orgá-
nicas transferidas por el presente acto, se efectuará con cargo al presupuesto de origen.

ARTÍCULO 8°. Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la
vigencia del presente, el titular del Ministerio de Coordinación y Gestión Pública deberá
efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura orgánico-funcional,
como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las plantas de
personal innominadas y nominadas, con sujeción a la estructura organizativa aprobada
por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias competentes.

ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que durante el plazo fijado por el artículo anterior
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a
Dirección oportunamente aprobadas que no fueran modificadas por el presente.

ARTÍCULO 10. Facultar al Ministerio de Economía para que, a través de las reparti-
ciones competentes, realice las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, las que deberán ajustarse a las previsio-
nes contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.

ARTÍCULO 11. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Coordinación y Gestión Pública y Economía.

ARTÍCULO 12. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y al S.I.N.B.A.
Cumplido, archivar.

Roberto Jorge Gigante María E. Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

Jorge Roberto Lacunza
Ministro de Economía
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ANEXO II

1. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA
Acciones
a) Asistir al Ministro de Coordinación y Gestión Pública en el análisis, coordinación y

evaluación de las políticas públicas y la gestión gubernamental.
b) Asistir al Ministro en la relación y coordinación con los demás Organismos, cen-

tralizados y descentralizados, de la Administración Pública Provincial y en la conforma-
ción de equipos interministeriales de trabajo con objetivos específicos. Establecer los
mecanismos de coordinación a aplicarse para el caso de proyectos y programas que
requieran la acción conjunta de dos o más áreas.

c) Arbitrar los medios necesarios para la producción y relevamiento de información
económica, demográfica, social y de cualquier otra índole que resulte necesaria para la
elaboración de proyectos estratégicos, incluyendo su análisis, entrecruzamiento y alma-
cenamiento con los mismos fines. 

d) Elaborar el Plan Estratégico del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
e) Asistir al Ministro en el diseño y seguimiento del Plan de Acción General de

Gobierno, estableciendo e implementando los instrumentos para el monitoreo de los pla-
nes, programas y proyectos que aseguren el cumplimiento de los objetivos fijados.

f) Coordinar la elaboración de los Planes Operativos Anuales de todas las áreas del
Gobierno, garantizando la coherencia entre los mismos y en relación al Plan Estratégico
de Gobierno.

g) Obtener información respecto de objetivos estratégicos y específicos de las
dependencias de los Organismos, centralizados y descentralizados, de la Administración
Pública Provincial, para inferir de ellos las operaciones necesarias para su cumplimiento,
realizando el monitoreo y seguimiento de dichas operaciones a través de las herramien-
tas metodológicas determinadas. 

h) Organizar y administrar un inventario de programas y proyectos.
i) Proporcionar al Ministro las herramientas metodológicas necesarias para el segui-

miento de la Gestión, elaborando un sistema de indicadores que permitan la adecuada
evaluación de la ejecución de los programas y metas que componen el Plan de Acción
de Gobierno.

j) Asistir al Ministro en la determinación de las prioridades de actuación y atención
de los organismos públicos provinciales y en el diseño de las estrategias a utilizar en las
políticas públicas prioritarias.

k) Realizar el seguimiento periódico del gasto provincial, propiciando el estudio de
todas las variables que repercutan en la rentabilidad social del mismo. 

l) Llevar adelante planes de mejora del gasto de la Administración Pública Provincial.
m)Coordinar la redacción de la Memoria Anual de Gobierno.
n) Implementar mecanismos para asistir técnica y metodológicamente a los

Municipios en la creación, modificación y mejora de los sistemas de planeamiento
estratégico y evaluación y seguimiento del gasto. 

1. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA
1.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
Acciones
a) Asistir al Subsecretario en la coordinación y dirección de proyectos, programas y

acciones. 
b) Asistir a la Subsecretaría de Gestión Pública en la evaluación, propuesta y elabo-

ración de la normativa y los actos administrativos necesarios para formalizar el funciona-
miento de comisiones interministeriales u otras formas de coordinación entre distintos
niveles de Ministerios, Secretarías y demás organismos provinciales, precisando en cada
caso los objetivos, productos básicos, resultados esperados y tiempo estimado para su
logro.

c) Cooperar en la preparación y seguimiento de las reuniones de Gabinete provincial.
d) Brindar asistencia técnica a las distintas áreas de gobierno en definición de meto-

dologías y estándares para la planificación y seguimiento de grandes proyectos. 
e) Coordinar la relación, planes y programas entre las distintas reparticiones ministe-

riales, secretarías y organismos de la administración provincial, centralizada y descen-
tralizada.

f) Analizar el impacto de leyes sancionadas por la Honorable Legislatura, y Proyectos
de ley o de Decreto elaborados por los Ministerios y Secretarías, que generen modifica-
ciones al sistema de planes, programas y acciones provinciales de los distintos organis-
mos de la Administración Pública.

g) Coordinar con las demás áreas competentes la elaboración y redacción de la
Memoria Anual de Gobierno.

1.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
1.1.1. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERMINISTERIALES
Acciones
a) Asistir al Director Provincial en la preparación de las reuniones interministeriales,

de Gabinete provincial, y de comisiones de trabajo inter-áreas. Efectuar la coordinación
de las reuniones entre las diversas reparticiones intervinientes e involucradas en las polí-
ticas públicas interministeriales. Realizar el seguimiento de los temas prioritarios emer-
gentes de las reuniones. 

b) Evaluar e informar respecto de los resultados obtenidos en la compatibilización y
coordinación entre organismos provinciales.

c) Formular, en coordinación con las áreas competentes, proyectos vinculados al
desarrollo integrado de las políticas públicas.

d) Evaluar y proponer la normativa y los actos administrativos necesarios para for-
malizar el funcionamiento de todas las formas de coordinación entre distintos niveles de
Ministerios, Secretarías y demás organismos provinciales, como así también las adecua-
ciones normativas pertinentes o de gestión que contribuyan a coordinar acciones y eli-
minar superposiciones.

1. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA
1.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
a) Definir los lineamientos estratégicos, desarrollar, implementar y efectuar el segui-

miento de la gestión por resultados y objetivos del Sector Público Provincial.

b) Asistir al Subsecretario en el establecimiento de directrices y normas para la ela-
boración e implementación de un sistema de planificación estratégica en los organismos
de la Administración Provincial.

c) Coordinar entre todas las áreas de la administración la planificación del Plan
General de Acción de Gobierno en el marco de su sistema de Planeamiento Estratégico,
de forma tal de asegurar que todas las iniciativas se encuentren alineadas con los ejes
de gestión planteados y se asignen los recursos necesarios de manera coherente.

d) Coordinar, asistir y supervisar la elaboración y gestión de planes estratégicos y
operativos. Verificar la coherencia de los mismos entre sí, y en relación al plan estratégi-
co de la administración.

e) Articular los planes anuales con la planificación del presupuesto, emitiendo opinión
fundada en la asignación de los recursos humanos y materiales a las actividades que
harán posible el cumplimiento de los objetivos.

f) Definir las reglas de coordinación a aplicarse para el caso de proyectos que
requieran acción conjunta de dos o más áreas; e impulsar la acción conjunta para la con-
secución de dichos proyectos.

g) Generar y coordinar una visión estratégica de largo plazo de la Provincia, inte-
grando las distintas dimensiones que hacen a la calidad de vida de los bonaerenses.
Coordinar y vincular de forma coherente la visión estratégica de largo plazo del gobierno
con los objetivos establecidos en el corto plazo.

1. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA
1.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DEL GASTO
a) Desarrollar e implementar mecanismos y metodologías de evaluación, análisis y

control del gasto para la Administración Pública Provincial, enfocándose en la rentabili-
dad social del gasto. 

b) Realizar análisis históricos del presupuesto con el objeto de mejorar su composi-
ción.

c) Realizar el seguimiento del gasto del Poder Ejecutivo Provincial, en términos gene-
rales y desagregados por jurisdicción. Elaborar informes periódicos de seguimiento de la
evolución del gasto, analizando las modalidades de compra utilizadas.

d) Llevar adelante, juntamente con el área pertinente del Ministerio de Economía, un
plan de reducción, control y eficientización continua del gasto del Poder Ejecutivo.

1. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA
1.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS 
Acciones
a) Diseñar, implementar y dirigir un tablero de control de gestión para el seguimiento

y evaluación de las políticas públicas del Gobierno del Poder Ejecutivo Provincial, en
coordinación con las áreas competentes.

b) Desarrollar y coordinar la implementación de los métodos de seguimiento y eva-
luación de políticas públicas. Elaborar el sistema de indicadores de grado de cumpli-
miento de políticas públicas que posibilite la unificación metodológica en el seguimiento
y evaluación del estado de situación, grado de avance e impacto de la implementación
de las mismas.

c) Organizar las tareas de relevamiento de información y supervisar la organización,
actualización y administración de una base de datos de políticas públicas, con sus pro-
gramas, objetivos y metas oficiales, en coordinación con los demás organismos compe-
tentes en la materia.

d) Contribuir en el seguimiento de proyectos prioritarios para asegurar la consecu-
ción de los objetivos definidos por las jurisdicciones. 

e) Detectar e impulsar la necesidad de formulación de nuevos programas y/o pro-
yectos en función de los resultados de la evaluación de políticas.

f) Promover la elaboración de informes periódicos que den cuenta de los resultados
producidos por el sistema de seguimiento y evaluación de políticas públicas.

g) Promover, fortalecer y asistir a los Municipios en el seguimiento y la evaluación de
políticas públicas, en coordinación con los demás organismos competentes en la mate-
ria.

h) Propiciar la celebración de Convenios con Organizaciones no Gubernamentales,
Entidades, Instituciones, Universidades Nacionales y Provinciales para implementar pro-
gramas de estudio, seguimiento y análisis de las políticas públicas existentes y los
impactos sociopolíticos de su aplicación.

1.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS
1.4.1. DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS
ACCIONES
a) Formular indicadores de eficacia, eficiencia e impactos que coadyuven a la eva-

luación de políticas públicas provinciales.
b) Diseñar un sistema general simplificado de evaluación de políticas públicas pro-

vinciales.
c) Relevar información pertinente a los efectos de evaluar los resultados de políticas

públicas provinciales implementadas, trabajando en conjunto con las jurisdicciones del
Ejecutivo Provincial.

d) Elaborar informes de resultados de la evaluación de políticas públicas provincia-
les, con el objetivo de proveer información relevante para el diseño e implementación de
nuevas políticas públicas. 

1.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS
1.4.2. DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS
ACCIONES
a) Diseñar e implementar un tablero de control de gestión para el seguimiento y eva-

luación de las políticas públicas del Gobierno del Poder Ejecutivo Provincial, en coordi-
nación con las áreas competentes.

b) Impulsar la implementación de estrategias de participación social en la fase de for-
mulación y puesta en práctica de las políticas públicas provinciales.

c) Desarrollar investigaciones referidas a problemáticas comunes del proceso de
implementación de políticas públicas provinciales.

d) Elaborar informes de resultados del seguimiento de políticas públicas provinciales.
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2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
ACCIONES
a) Entender en la formulación, diseño, aprobación, implementación, seguimiento,

evaluación y control de los planes, programas y proyectos que tengan por objeto la
modernización del Estado provincial, promoviendo la transparencia en la información y la
eficiencia en la gestión.

b) Entender en la formulación, diseño, aprobación e implementación de una agenda
para la innovación en la gestión pública provincial, en la formulación de la estrategia digi-
tal del Gobierno de la Provincia.

c) Ejercer las atribuciones y funciones inherentes a la Presidencia del Instituto
Provincial de la Administración Pública (IPAP).

d) Entender en el análisis, evaluación y formulación de propuestas de rediseño de la
macroestructura de la Administración Pública Provincial y en la aprobación de las estruc-
turas orgánico-funcionales de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial.

e) Coordinar, evaluar y gestionar proyectos en materia de reforma, modernización,
desconcentración, descentralización político-administrativa, participación ciudadana,
modernización de los servicios al ciudadano, gobierno abierto, planificación integral y
diseño organizacional, sistemas administrativos y de información.

f) Ejercer las competencias asignadas por el Decreto Nº 2.133/09.
g) Representar al Gobierno de la Provincia en todos los temas relacionados con inno-

vación en la gestión pública y tecnología de información y comunicaciones ante simila-
res o iguales organismos municipales, provinciales, nacionales e internacionales.

h) Gestionar convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas sobre los
temas de competencia de la Subsecretaría.

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.1. CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
ACCIONES
a) Diseñar, formular e implementar las acciones de estudio, investigación, capacita-

ción y formación en función de las prioridades y lineamientos fijados por la Subsecretaría,
con la asistencia y asesoramiento del Consejo Académico.

b) Coordinar con las distintas jurisdicciones, acciones para la detección de necesi-
dades, la difusión y promoción de las acciones de investigación, estudio, capacitación y
formación de los recursos humanos del Sector Público Provincial y Municipal, compren-
diendo tanto a los agentes de planta como a los funcionarios y dirigentes políticos y
sociales.

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.2. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ACCIONES
a) Realizar el seguimiento continuo y la evaluación anual de los ejes estratégicos del

Instituto Provincial de la Administración Pública, con el fin de asegurar el cumplimiento
de las metas establecidas.

b) Constituir la coordinación ejecutiva de todas las acciones que lleve a cabo el
Instituto, organizando, supervisando y evaluando las actividades de las áreas del Instituto
en función de las decisiones que el Consejo Directivo y su Presidente adopten.

c) Requerir y brindar asistencia técnica y de cooperación, previa intervención del
Presidente del Instituto Provincial de la Administración Pública, mediante programas
especiales a organismos nacionales, provinciales, municipales e internacionales, públi-
cos o privados.

d) Promover la integración de redes de instituciones educativas y de investigación
nacional e internacional, pública o privada, a fin de intercambiar información, material
didáctico y bibliográfico, programas, resultados, experiencias, bancos de casos, técni-
cas, metodologías, entre otras.

2.2. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2.2.1. DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
ACCIONES
a) Planificar y ejecutar, en el marco del Sistema Provincial de Capacitación, progra-

mas de formación, especialización y, actualización para los recursos humanos del Sector
Público provincial, municipal y de las organizaciones políticas y sociales, así como admi-
nistrar el Sistema Provincial de Capacitación, promoviendo el uso de tecnologías de la
información y de la comunicación aplicadas al área de su competencia, en especial en
materia de modalidades de formación y capacitación a distancia.

b) Evaluar el desempeño del Sistema Provincial de Capacitación.
c) Diseñar la metodología de selección de formadores y evaluación permanente.
d) Ejecutar los programas de capacitación en los distintos regímenes estatutarios

vigentes vinculados a la profesionalización del empleo público, la formación para los
niveles superiores, directivos y gerenciales del Sector Público y para dirigentes políticos
y sociales que aspiren a ejercer funciones en el Estado, o a concurrir desde la sociedad
con el Estado en la ejecución de políticas públicas.

e) Detectar los requerimientos y necesidades de capacitación y formación del
Sistema Provincial de Capacitación y mantener actualizado el diagnóstico permanente,
proponiendo las acciones, metodologías y actividades necesarias para responder a las
demandas.

f) Coordinar y supervisar las acciones de capacitación y formación que se realicen
en otros organismos y dependencias de la Administración Pública Provincial.

2.2. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2.2.2. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
ACCIONES
a) Realizar los análisis, estudios e investigaciones necesarios conforme las priorida-

des y lineamientos fijados por la Subsecretaría.

b) Organizar las actividades a través de la definición de programas de estudios e
investigaciones, los objetivos, actividades, y mecanismos de evaluación y control.

c) Supervisar y coordinar las investigaciones que se administren por proyectos, lle-
vando el seguimiento actualizado de los resultados obtenidos.

d) Identificar y mantener actualizada la información, documentación y bibliografía
sobre estudios, investigaciones, resultados de servicios de consultoría, que realicen ins-
tituciones del país y del exterior; coordinando con otros organismos y dependencias del
Estado provincial, la conformación de una base única de documentación.

e) Planificar, diseñar e implementar programas de estudios e investigación conjunta,
participar en el intercambio de experiencias y propiciar la realización de seminarios, sim-
posios y/o jornadas para la actualización de conocimientos con organismos internacio-
nales, universidades, institutos de investigación y otros organismos públicos o privados
con incumbencia en materia de Administración Pública.

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA
ACCIONES
a) Formular, diseñar e implementar, en coordinación con la Dirección Provincial de

Sistemas de Información y Tecnologías y con la Dirección Provincial de
Telecomunicaciones, una agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del Gobierno de la Provincia. 

b) Efectuar el seguimiento y control del grado de avance en la implementación de la
agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la estrategia digital del
Gobierno de la Provincia.

c) Elaborar y proponer proyectos de norma en materia de innovación en la gestión
pública provincial.

d) Coordinar las acciones con los organismos que integran la Administración Pública
Provincial a los efectos de implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de
la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la estrategia digital del
Gobierno de la Provincia.

2.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA
2.3.1. DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN DE ESTRUCTURAS
ACCIONES
a) Intervenir en el dictamen para la aprobación de los proyectos de diseño de la

macroestructura de la Administración Pública Provincial. 
b) Intervenir en el trámite de aprobación de las estructuras organizativas y planes

estratégicos asociados elaborados por los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

2.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA
2.3.2. DIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
ACCIONES
a) Proponer, diseñar e implementar planes, programas y acciones cuyo objeto sea

modernizar la administración pública de la Provincia de Buenos Aires, a través de la pro-
moción del gobierno electrónico y otras herramientas de sistemas que permitan agilizar,
mejorar, transparentar los procesos administrativos internos de toda la administración
provincial central y descentralizada. 

b) Trabajar en colaboración con la Dirección Provincial de Sistemas de información y
tecnología y con la Dirección Provincial de Telecomunicaciones en el desarrollo, imple-
mentación y actualización de sistemas de gobierno electrónico. 

2.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA
2.3.3. DIRECCIÓN DE BIOMETRÍA
ACCIONES
a) Implementar herramientas biométricas en las dependencias y organismos que

conforman al Estado Provincial, estableciendo estándares provinciales para lograr la inte-
roperabilidad de las distintas bases biométricas. Jerarquizar a la Provincia de Buenos
Aires en la seguridad, manipulación y resguardo de la información de las personas gene-
rando bases de datos biométricos anónimas como herramienta fundamental para el res-
guardo de la identidad de todo habitante de la Provincia.

b) Diseñar un Plan de Desarrollo Tecnológico e Informatización Integral del
Organismo.

c) Organizar capacitaciones de recursos humanos en el uso de nuevas herramientas,
sistemas y aplicaciones biométricas. Evaluar el sistema de calidad en áreas considera-
das clave de la gestión local. Coordinar y administrar el establecimiento de estándares
biométricos en el marco de las normas internacionales que regulan la materia (ANSI –
NIST).

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN CIUDADANA
ACCIONES
a) Proponer, diseñar e implementar planes, programas y acciones que tengan por

objeto mejorar la calidad de la prestación de servicios y atención a los ciudadanos y su
oferta por medios digitales, la transparencia de la gestión pública, el acceso a la infor-
mación pública, la participación ciudadana y el gobierno abierto. 

b) Intervenir en el desarrollo e implementación del sistema de base para el Programa
Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, sus normas reglamentarias, modificatorias y
complementarias. 

c) Desarrollar e implementar los sistemas, programas y acciones de coordinación,
evaluación y aprobación de los proyectos en materia de reforma, modernización, des-
concentración, descentralización político-administrativa, participación ciudadana, planifi-
cación integral y diseño organizacional, sistemas administrativos y de información.

d) Colaborar con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías en
normatizar y normalizar el uso de las redes sociales en la Administración Pública
Provincial, conforme los estándares tecnológicos, criterios y pautas técnicas de aplica-
ción por parte de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
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e) Diseñar, organizar, implementar y controlar sistemas, mecanismos y modelos de
gestión que optimicen la calidad de los servicios brindados por el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires a los vecinos. 

2.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN CIUDADANA
2.4.1. DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN MUNICIPAL
ACCIONES
a) Diseñar, organizar, capacitar y promover la implementación de sistemas, meca-

nismos y modelos de gestión que optimicen la calidad de los servicios brindados por los
municipios de la Provincia de Buenos Aires a los vecinos. 

b) Desarrollar, implementar y supervisar la implementación de las iniciativas de
modernización, relativas a la gestión y modernización administrativa y tecnológica, pro-
cesos y servicios al ciudadano en todo el ámbito de la administración pública municipal. 

c) Administrar y potenciar el Banco de Proyectos de innovación.

2.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN CIUDADANA
2.4.2. DIRECCIÓN DE GOBIERNO ABIERTO
ACCIONES
a) Planificar y ejecutar las políticas de comunicación vinculadas con el desarrollo de

un gobierno abierto al ciudadano, en coordinación con las áreas competentes. 
b) Desarrollar una base de datos de libre acceso en la cual se brinde información

actualizada de todas las áreas de gobierno. 
c) Trabajar en conjunto con los municipios de la Provincia en iniciativas de gobierno

abierto a nivel local.

2.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN CIUDADANA
2.4.3. DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
ACCIONES
a) Fomentar la participación ciudadana generando ámbitos de diálogo, encuentro y

colaboración vecinal que promuevan la consolidación democrática y la contribución a la
elaboración de políticas públicas vecinales. 

b) Diseñar y coordinar con las áreas que correspondan acciones de participación ciu-
dadana. 

c) Articular con los municipios a fin de promover la participación pública y colabora-
ción ciudadana a nivel local. 

2.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN CIUDADANA
2.4.4. DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL CIUDADANO
ACCIONES
a) Entender en la planificación, organización y desarrollo de las actividades que

demande la ejecución del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, sus nor-
mas reglamentarias, modificatorias y complementarias.

b) Entender en la identificación, evaluación y desarrollo de procesos y trámites que
puedan incorporarse a la modalidad de ventanilla única tanto en el gobierno central como
en los municipales.

c) Identificar y trabajar juntamente con los municipios en la implementación de accio-
nes que faciliten el acceso y tramitación de diversos servicios ofrecidos por el gobierno
provincial y los gobiernos municipales, por parte de los ciudadanos.

d) Entender en el desarrollo de mecanismos de recepción, seguimiento, derivación y
respuesta al vecino en la resolución de sus reclamos, denuncias, queja y solicitudes, en
coordinación con las áreas competentes tanto a nivel provincial como municipal.

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.5. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES
ACCIONES
a) Administrar las redes de comunicaciones y sistemas de comunicación de voz de

la Administración Pública Provincial en sus aspectos técnicos y administrativos, en todas
sus áreas y dependencias, en colaboración con la Dirección Provincial de Sistemas de
Información y Tecnologías, coordinando el accionar con los organismos de la
Administración Pública Provincial vinculados con la provisión y prestación de servicios de
telecomunicaciones y radiodifusión, conforme el marco regulatorio en la materia.

b) Entender en la gestión del espectro radioeléctrico en todo el ámbito de la Provincia
de Buenos Aires.

c) Coordinar la implementación del Plan de Contingencia a ser aplicado en materia
de comunicaciones por todos los organismos que conforman el Estado provincial y los
Municipios, para garantizar las comunicaciones en caso de emergencia, crisis o catás-
trofe, en todos los aspectos relacionados salud, seguridad y defensa civil.

d) Elaborar y proponer proyectos de normas en materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión conforme el marco regulatorio en la materia.

e) Entender en la evaluación de la demanda de servicios y sistemas de telecomuni-
caciones y radiodifusión requeridos por parte del Estado Provincial y los Municipios que
así lo soliciten.

f) Entender en la verificación del uso conforme a la política de uso aceptable de las
redes de comunicaciones de la Administración Pública Provincial, así como en lo vincu-
lado a la disponibilidad y distribución de las frecuencias de las redes provinciales, priori-
zando los servicios destinados a seguridad, emergencia, defensa civil y salud.

g) Evaluar con base en estudios técnicos de compatibilidad electromagnética la
inserción del mayor uso de frecuencias en todo el ámbito geográfico provincial, coordi-
nando su uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el Estado
Nacional; y efectuar mediciones de compatibilidad electromagnética y radiaciones no
ionizantes, registrando y participando en la resolución de problemas de interferencias
radioeléctricas en el ámbito geográfico provincial.

h) Diseñar, proyectar, proponer y asistir sobre el uso y aplicación de los soportes téc-
nicos e instalaciones necesarias para la prestación de los servicios de televisión abierta,
satelital y por cable, en coordinación con los organismos competentes en la materia.

i) Asistir al Subsecretario en la representación ante las prestadoras y/o licenciatarias
de los servicios de comunicaciones públicos y privados, locales, interurbanos e interna-
cionales.

j) Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de metodologías, herra-
mientas e indicadores para evaluar inversiones en tecnología de sistemas y redes de
comunicaciones, mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, la asignación de
recursos financieros y humanos y los procesos de adquisición y contratación de las mis-
mas.

k) Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estratégi-
co, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, a los efectos
de garantizar homogeneidad de criterio en materia de formulación de normas y desarro-
llo de proyectos y acciones referidos a incorporación y difusión de uso de tecnologías de
la información y de la comunicación en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

2.5. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES
2.5.1. DIRECCIÓN DE GESTIÓN
ACCIONES
a) Administrar la Red Única de Comunicación de Datos de la Provincia (RUPCD), cre-

ada por el Decreto Nº 1.522/79, modificatorios y complementarios.
b) Recibir, evaluar y gestionar los requerimientos de nuevos servicios, ampliación,

baja o modificación correspondiente a la RUPCD y/o Red Complementaria de servicio, y
llevar y mantener actualizado su registro.

c) Coordinar con las empresas prestadoras y los organismos solicitantes todos los
procesos de instalación y puesta en servicio de los vínculos requeridos.

d) Coordinar las acciones necesarias para asegurar los procesos de mudanza de los
vínculos, modificación en la capacidad de los mismos y/o cualquier otra circunstancia
que modifique los servicios prestados por la RUPCD.

e) Coordinar las instalaciones y el uso de infraestructura edilicia y torres soporte de
antenas que se instalen en el ámbito de la Provincia.

f) Verificar el uso conforme a la política de uso aceptable de las redes de comunica-
ciones de la Administración Pública Provincial, así como la disponibilidad y distribución
de las frecuencias de las redes provinciales, priorizando los servicios destinados a segu-
ridad, emergencia, defensa civil y salud.

g) Proveer el servicio integral de comunicación de datos a los organismos que inte-
gran el Estado provincial y a los Municipios.

h) Proveer los servicios de telefonía fija y móvil y otros servicios de comunicación
brindados por las empresas prestadoras a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

i) Elaborar e implementar el Plan de Contingencia a ser aplicado en materia de
comunicaciones por todos los organismos que conforman el Estado provincial y por los
Municipios, a los efectos de asegurar y garantizar las comunicaciones del Estado pro-
vincial en caso de emergencia, crisis o catástrofe, en todos los aspectos relacionados
salud, seguridad y defensa civil.

2.5. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES
2.5.2. DIRECCIÓN DE OPERACIONES
ACCIONES
a) Dirigir las operaciones, la gestión, el mantenimiento predictivo, preventivo y

correctivo de los sistemas de telecomunicaciones y de las redes y sistemas de comuni-
caciones de la Administración Pública Provincial, con el fin de asegurar la continuidad de
los servicios prestados, cumpliendo las metas de disponibilidad y calidad establecidas.

b) Implementar los sistemas de comunicaciones de voz en la Provincia de Buenos
Aires, de acuerdo a las políticas establecidas por la Dirección Provincial de
Comunicaciones, asegurando la eficiencia y la eficacia de las comunicaciones persona-
les tanto de telefonía fija como móvil, satelitales, por cable y/o radiodifusión.

c) Administrar y controlar la facturación y los gastos resultantes de los servicios de
telecomunicaciones de datos utilizados en el ámbito de la Administración Pública
Provincial.

d) Dirigir las actividades y gestionar las instalaciones, el mantenimiento de los siste-
mas de comunicaciones de voz, fijas y móviles, centrales PABX, servidores de comuni-
caciones VoIP, telefonía IP, de la Gobernación y de la Secretaría General, incluyendo ser-
vicios 0800 y mantener actualizada guía telefónica de la Administración Pública
Provincial.

e) Entender en la instalación, mantenimiento de mástiles, antenas y elementos irra-
diantes para radiocomunicaciones de la Gobernación.

f) Intervenir en los procedimientos de contratación de equipamiento de telecomuni-
caciones.

g) Realizar las acciones y actividades técnicas necesarias para garantizar la seguri-
dad de las comunicaciones de voz, fijas y móviles.

h) Elaborar los procedimientos operativos en materia de comunicaciones de voz, de
tecnologías fijas y móviles, tanto satelitales, por cable o radio, a efectos de regular la acti-
vidad, controlando y auditando su aplicación.

i) Intervenir en la gestión y control del espectro radioeléctrico en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, conforme el marco regulatorio aplicable a la materia.

2.5. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES
2.5.3. DIRECCIÓN DE TÉCNICA
ACCIONES
a) Estudiar y analizar la normativa legal vigente referida a telecomunicaciones y radio-

difusión y formular proyectos de norma conforme el marco regulatorio aplicable a la
materia.

b) Proyectar las normas conteniendo las metas de disponibilidad y estándares de
calidad en materia de sistemas y redes comunicaciones de la Administración Pública
Provincial.

c) Formular proyectos de norma conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y
estándares tecnológicos y procedimientos operativos en materia de comunicaciones de
la Administración Pública Provincial, así como el Plan de Contingencia en materia de
comunicaciones del Estado provincial en situaciones críticas.

d) Definir y auditar las especificaciones técnicas asociadas a la RUPCD, que integran
los actos licitatorios que se sustancien con motivo de su contratación y actualización tec-
nológica.
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e) Elaborar especificaciones y detalles técnicos de equipamientos y sistemas de
comunicación, observación, proyección, difusión y alimentación, de acuerdo a los reque-
rimientos de los organismos solicitantes.

f) Definir y auditar las especificaciones técnicas que integran los actos licitatorios
que se sustancien con motivo de la contratación de bienes y servicios en el campo de
las comunicaciones de voz.

g) Verificar y controlar el uso de sistemas y equipos de telecomunicaciones de pro-
piedad de la Provincia o de redes de telecomunicaciones asociadas a ésta, con el fin de
garantizar que los mismos cumplan con la normativa de homologación aplicable a la
materia.

h) Planificar y asesorar en la distribución de frecuencias radioeléctricas para redes de
uso oficial y para radiodifusión pública (AM, FM, y TV) para organismos oficiales, obran-
do como enlace con los entes nacionales competentes en el tema.

i) Proyectar, planificar y elaborar las especificaciones y memorias técnicas corres-
pondientes para la ejecución de redes radioeléctricas y por vínculos físicos.

j) Evaluar la demanda de servicios y sistemas de telecomunicaciones y radiodifu-
sión.

k) Realizar estudios de compatibilidad electromagnética que posibiliten la inserción
del mayor uso de frecuencias en todo el ámbito geográfico provincial y coordinando su
uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el Estado nacional y efec-
tuar mediciones de compatibilidad electromagnética radiaciones no ionizantes, regis-
trando y participando en la resolución de problemas de interferencias radioeléctricas en
el ámbito geográfico provincial.

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.6. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
ACCIONES
a) Evaluar e intervenir en el dictamen de los planes, programas y proyectos en mate-

ria de incorporación y difusión del uso de sistemas de información y tecnologías en el
ámbito de la Administración Pública Provincial.

b) Normatizar y normalizar las estructuras de datos de uso obligatorio en el ámbito
de la Administración Pública Provincial.

c) Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de metodologías, herra-
mientas e indicadores para evaluar inversiones en sistemas de información y tecnologías,
mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, de la asignación de recursos finan-
cieros y humanos, y de los procesos de contratación vinculados.

d) Administrar la plataforma tecnológica común, su arquitectura y módulos y siste-
mas de información transversales.

e) Entender en la formulación de los estándares tecnológicos necesarios para brin-
dar servicios por medios digitales, internos y externos a la Administración Pública
Provincial, en un marco de interoperabilidad, seguridad y respeto a la privacidad de la
información y de las comunicaciones, que garanticen el adecuado funcionamiento del
sistema de información y comunicaciones de la Administración Pública Provincial.

f) Elaborar y proponer el Plan de Seguridad de la Información, alineado a estándares
internacionales, para su aplicación en la Administración Pública Provincial.

g) Coordinar y asistir técnicamente el Portal Único del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y el Portal de Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial.

h) Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información de programas y pro-
yectos que tengan por objeto la innovación de la gestión pública provincial, colaborando
con la Dirección Provincial de Innovación Pública.

i) Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información necesario para eva-
luar el grado de avance en la implementación de la agenda para innovación en la gestión
pública provincial y la estrategia digital del Gobierno de la Provincia, colaborando con la
Dirección Provincial de Innovación Pública.

j) Asesorar y asistir técnicamente a los organismos con responsabilidad primaria en
el uso de herramientas y metodologías de gestión del conocimiento, en la producción de
información y contenidos digitales y en desarrollo de Sistemas de Información y
Tecnologías de aplicación en la Administración Pública Provincial, en coordinación con
los organismos competentes en la materia.

k) 16. Asistir a los organismos y jurisdicciones que integran la Administración Pública
Provincial y Municipal en los asuntos vinculados al desarrollo de la Firma Digital Ley Nº
13.666, su reglamentación, modificatorias y complementarias en lo que hace a la com-
petencia de sistemas y tecnologías, así como también con cualquier otro sistema de
información que se incorpore a fin de agilizar y modernizar la gestión provincial.

2.6. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
2.6.1. DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS Y ASISTENCIA TÉCNICA
ACCIONES
a) Desarrollar y mantener en adecuado funcionamiento la plataforma tecnológica

común, su arquitectura, módulos y sistemas de información transversales.
b) Formular los estándares tecnológicos necesarios para brindar servicios por

medios digitales, internos y externos a la Administración Pública Provincial, en un marco
de interoperabilidad, seguridad y respeto a la privacidad de la información y de las comu-
nicaciones, que garanticen el adecuado funcionamiento del sistema de información y
comunicaciones de la Administración Pública Provincial.

c) Desarrollar, gestionar y mantener actualizado y en adecuado funcionamiento el
Portal de Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial, en coordinación con
los organismos con competencia primaria en la materia.

d) Brindar asistencia técnica para la administración del Portal Único del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y a los organismos que integran la Administración Pública
Provincial en la gestión de sus sitios oficiales en internet e intranet, en coordinación con
los organismos con competencia en la materia.

e) Asistir en la coordinación y brindar asistencia técnica a los organismos que inte-
gran la Administración Pública Provincial y restantes organismos que integran el Estado
provincial y municipal a los efectos del adecuado funcionamiento del Portal de Servicios
Digitales de la Administración Pública Provincial.

f) Desarrollar y mantener en adecuado funcionamiento del sistema de base para la
implantación del Trámite Único Simplificado, el sistema único de mesa de entradas y
cualquier otro trámite y sistema que se incorpore a la Administración Pública Provincial
en línea con la estrategia de modernización de la administración.

g) Desarrollar y mantener actualizado el Portal del Consejo de la Sociedad de la
Información.

h) Elaborar, desarrollar, asistir y controlar la implementación de programas y proyec-
tos relacionados con la Firma Digital y otros sistemas, en coordinación con la Dirección
de Modernización Administrativa.

i) Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración Pública
Provincial en el desarrollo e implementación de los programas y proyectos que tengan
por objeto sistemas de información y tecnologías en la gestión.

j) Desarrollar y realizar las acciones de mantenimiento y brindar la asistencia técnica
necesaria para el adecuado funcionamiento del sistema de información de programas y
proyectos que tengan por objeto la innovación de la gestión pública.

k) Desarrollar y realizar las acciones de mantenimiento y asistencia técnica necesa-
rias para el adecuado funcionamiento y actualización del sistema de seguimiento y eva-
luación de la implementación de la agenda para la innovación en la gestión pública pro-
vincial y la estrategia digital del Gobierno de la Provincia.

l) Establecer las prioridades y brindar pautas para la recepción y respuesta de las
solicitudes de asistencia técnica y de soporte informático.

2.6. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
2.6.2. DIRECCIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE SIS-

TEMAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
ACCIONES
a) Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de criterios, lineamientos,

pautas y estándares tecnológicos, así como política de uso aceptable de los sistemas,
datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del sistema de infor-
mación y tecnologías de la Administración Pública Provincial y formular proyectos de nor-
mas en la materia.

b) Formular los proyectos de normas que regulen las estructuras de datos de uso
obligatorio en el ámbito de la Administración Pública Provincial. 

c) Establecer metodologías de mantenimiento de sistemas y de los equipamientos y
recursos tecnológicos - informáticos, y elevarlos para su consideración.

d) Participar y asistir en la coordinación para la organización, funcionamiento y pro-
ducción de avances de la comunidad de responsables de sistemas de información,
informática y comunicaciones de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial.

2.6. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
2.6.3. DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE

INFORMACIÓN
ACCIONES
a) Producir dictámenes previos a la aprobación para la puesta en marcha de los pro-

gramas y proyectos en materia de incorporación y difusión de uso de tecnologías de la
información y comunicaciones, evaluando su factibilidad y su adecuación respecto de las
normas conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos en
materia del sistema de información y comunicaciones de la Administración Pública
Provincial.

b) Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, diseñar herramientas y esta-
blecer indicadores de calidad técnicos y económicos con el fin de optimizar recursos,
evaluar el desempeño de los sistemas tecnológicos utilizados, proceder al ajuste de los
servicios prestados y corregir los desvíos detectados.

c) Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, herramientas e indicadores
para evaluar inversiones en tecnología de información, mejorar la calidad de estas deci-
siones de inversión, de la asignación de recursos financieros y humanos, y de los proce-
sos de adquisición y contratación de las mismas.

2. SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
2.7. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y TRANS-

PARENCIA
ACCIONES
a) Contribuir a la transformación del modelo de gestión y las prácticas gerenciales a

través de acciones de rendición de cuentas.
b) Establecer e implementar lineamientos para el control y la transparencia en la ges-

tión.
c) Controlar y monitorear programas o áreas de Gobierno, así como también aque-

llos organismos descentralizados, empresas públicas y entes interjurisdiccionales en
donde la Provincia tenga participación.

d) Impulsar actividades que fomenten la transparencia de los actos de gobierno.
e) Generar propuestas e implementar canales de participación para el control ciuda-

dano.
f) Participar en el análisis, adecuación e implementación de normas y procedimien-

tos de gestión.
g) Intervenir en la generación de redes y acuerdos con los distintos sectores de

interés para el desarrollo de las competencias de la Dirección.
h) Impulsar relaciones con distintas organizaciones tendientes a innovar, modernizar

y potenciar la obtención de resultados de la Dirección.

2.7. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y TRANS-
PARENCIA

2.7.1. DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
ACCIONES
a) Generar ámbitos de reflexión, debate y divulgación sobre el control gubernamen-

tal y la participación ciudadana.
b) Implementar procedimientos que faciliten el libre acceso a la información pública.
c) Formular mecanismos de recepción de demandas de control por parte de la ciu-

dadanía.
d) Proponer a las áreas correspondientes instrumentos y metodologías de participa-

ción y control ciudadano.
e) Articular con los Municipios de la Provincia mecanismos de adhesión a programas

de transparencia y control.
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2.7. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y TRANS-
PARENCIA 

2.7.2. DIRECCIÓN DE MONITOREO ESTRATÉGICO
ACCIONES
a) Realizar el control interno y concomitante del Gobierno de la Provincia de Buenos

Aires y de entes u organismos descentralizados.
b) Desarrollar el monitoreo concomitante a través de exámenes o evaluaciones de las

distintas áreas de gobierno.
c) Coordinar y asistir técnicamente a los equipos de campo en el proceso de audi-

toría.
d) Efectuar el seguimiento de recomendaciones e informar a la autoridad competen-

te, a los sectores involucrados sobre la implementación de las mismas.
e) Evaluar el cumplimiento eficaz y eficiente de políticas y programas implementados

por las distintas áreas y organismos involucrados. 
f) Desarrollar manuales de procedimientos y herramientas de apoyo a la tarea de

control. 
g) Producir y difundir los informes internos pertinentes. 

3. SUBSECRETARÍA DE CAPITAL HUMANO
ACCIONES
a) Establecer lineamientos y pautas comunes de gestión en materia de recursos

humanos correspondientes a los distintos regímenes de personal.
b) Disponer el desarrollo de las herramientas que permitan un monitoreo permanen-

te de la situación de los recursos humanos de la Administración Pública Provincial.
c) Coordinar la tarea de coordinación de la ejecución de los relevamientos, registros

y controles de los recursos humanos de la Administración Pública Provincial.
d) Supervisar las condiciones laborales en materia edilicia, ambiental y de salubridad

en los ámbitos laborales de la Administración Pública Provincial, en coordinación con los
Ministerios de Trabajo y de Salud.

e) Supervisar el sistema de Medicina Ocupacional del Sector Público Provincial y
Autoseguro de Riesgos del Trabajo.

f) Desarrollar la coordinación funcional de los organismos sectoriales de Personal, en
lo atinente a la administración de los recursos humanos.

g) Desarrollar y supervisar el sistema de control de gestión de los recursos humanos
en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

h) Coordinar la Gestión del Sistema Único Provincial de Administración de Personal,
establecido por el Decreto Nº 1.643/07, sus modificatorios y complementarios.

i) Determinar, evaluar y organizar los planes y programas para la administración de
los recursos humanos que integran la Administración Pública Provincial.

j) Evaluar y proponer adecuaciones sobre la base de los relevamientos y registros de
personal disponibles, tendientes a mejorar la asignación de recursos humanos.

k) Organizar y desarrollar lineamientos de política de los recursos humanos de las
distintas dependencias gubernamentales.

l) Ejercer la supervisión de las políticas programadas en materia de recursos huma-
nos y el cumplimiento de las normativas aplicables a los distintos regímenes de perso-
nal.

m)Analizar y proponer la actualización y desarrollo de las normas estatutarias y esca-
lafonarias que correspondan de manera conteste a un estado en permanente moderni-
zación.

n) Analizar y proponer las normas y procedimientos para la confección de planteles
básicos, y establecer las pautas para la intervención y emisión de opinión fundada en el
proceso de elaboración y aprobación de estructuras orgánico-funcionales de las distin-
tas jurisdicciones, en relación a la afectación y/o disponibilidad de los recursos humanos
pertinentes.

o) Evaluar y establecer pautas para la mejora y adecuación de las carreras corres-
pondientes a los distintos regímenes de personal, en relación a los recursos humanos
disponibles y su efectiva prestación de servicio.

p) Efectuar el seguimiento de las pautas sobre recursos humanos emergentes del
ámbito paritario provincial.

q) Definir los indicadores de gestión en materia de recursos humanos.
r) Generar los programas en auditoría interna en calidad de la gestión.

3. SUBSECRETARÍA DE CAPITAL HUMANO
3.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

HUMANOS
ACCIONES
a) Supervisar operativa y funcionalmente la implantación del Sistema Único

Provincial de Administración de Personal, establecido por el Decreto Nº 1.643/07, sus
modificatorios y complementarios.

b) Ejercer la coordinación funcional de los organismos sectoriales de personal, en lo
atinente a la administración de los recursos humanos.

c) Desarrollar acciones conjuntas, con la Dirección Provincial de Sistemas de
Información y Tecnologías y con la Dirección Provincial de Comunicaciones, a los efec-
tos de coordinar las actividades que demande la implementación del Sistema.

d) Entender en el diseño y la formulación de la política comunicacional y de difusión
hacia los recursos humanos de la Administración Pública Provincial, de conformidad con
los lineamientos establecidos por el órgano rector en la materia.

e) Entender, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información
y Tecnologías, en la elaboración de proyectos conteniendo normas de resguardo de
datos y de seguridad de acceso al sistema.

f) Elaborar los instrumentos que permitan el control de gestión de los recursos
humanos.

3.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

3.1.1. DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE DELEGACIONES
ACCIONES
a) Ejercer la coordinación funcional de los organismos sectoriales de personal, res-

pecto a la administración de los recursos humanos.

b) Asistir en la ejecución de las acciones vinculadas con la implantación del Sistema
Único Provincial de Administración de Personal en los diferentes organismos que inte-
gran la Administración Pública Provincial.

c) Ejecutar las estrategias de comunicación y difusión en lo atinente a las pautas de
gestión de los recursos humanos.

d) Supervisar e intervenir en el funcionamiento de los organismos sectoriales de per-
sonal en todas las jurisdicciones, en relación al cumplimiento de las pautas de gestión y
administración en materia de recursos humanos.

e) Canalizar el flujo de información y generar vínculos de enlace permanentes con los
Organismos Sectoriales de Personal.

3.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
HUMANOS

3.1.2. DIRECCIÓN DE SISTEMAS, GESTIÓN DE DATOS Y ARCHIVOS DOCUMEN-
TALES

ACCIONES
a) Supervisar técnicamente los planes de trabajo a desarrollar y brindar asistencia

técnica y asesoramiento, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de
Información y Tecnologías, a los efectos de la implantación del Sistema en los organis-
mos que integran la Administración Pública Provincial.

b) Elaborar los proyectos de normas de resguardo de datos y de seguridad de acce-
so al sistema, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías.

c) Administrar las tablas compartidas o paramétricas del Sistema Único Provincial de
Administración de Personal.

d) Generar y gestionar el archivo unificado de documentación del personal de la
Provincia, promoviendo su digitalización.

3. SUBSECRETARÍA DE CAPITAL HUMANO
3.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
ACCIONES
a) Coordinar el sistema de Medicina Ocupacional del Sector Público Provincial.
b) Coordinar el monitoreo de las condiciones laborales en los ámbitos de trabajo del

sector público provincial, en coordinación con el Ministerio de Trabajo.
c) Coordinar el sistema de gestión del Autoseguro de Riesgos del Trabajo e instruir a

los organismos sectoriales de personal en esta temática.
d) Coordinar la implementación de planes dirigidos a la optimización de recursos en

la gestión de accidentes, enfermedades profesionales y enfermedades inculpables.
e) Coordinar y supervisar las Juntas Médicas Especializadas a fin de determinar inca-

pacidades jubilatorias y licencias por enfermedad de larga evolución, cambios de fun-
ciones y/o tareas.

f) Llevar adelante un diagnóstico actualizado de la problemática de enfermedades
laborales.

g) Proponer políticas de optimización de las condiciones laborales de los recursos
humanos de la Provincia.

h) Establecer las pautas generales relativas a la realización de los exámenes de apti-
tud psicofísica y de salud periódicos de los recursos humanos de la Administración
Pública Provincial.

i) Desarrollar estrategias tendientes a la optimización de la evaluación y el control del
ausentismo por causales de enfermedad.

j) Determinar las pautas para la conformación y la administración de un registro de
ámbitos laborales y diagnóstico de las condiciones de labor.

3.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
3.2.1. DIRECCIÓN DE MEDICINA OCUPACIONAL
ACCIONES
a) Disponer y realizar las Juntas Médicas Especializadas a fin de determinar incapa-

cidades jubilatorias y expedirse sobre licencias por enfermedad de larga evolución, cam-
bios de funciones y/o tareas.

b) Programar la realización de exámenes de aptitud psicofísica para el ingreso de
personal a la Administración y diseñar políticas de exámenes periódicos en salud.

c) Analizar las causales de ausentismo por enfermedad, hacer conocer sus resulta-
dos y colaborar en la elaboración y/o modificación de normas, pautas y procedimientos
relacionados con la materia.

d) Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de accidentes, enfermedades
culpables y no culpables.

e) Supervisar y auditar las ausencias por causas médicas en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

3.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
3.2.2. DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE CONDICIONES LABORALES
ACCIONES
a) Actuar como contraparte orientada a planificar y coordinar la implementación de

las políticas emanadas de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público
(Co.Mi.Sa.SEP.), en el marco de la Ley Nº 14.226 y normas reglamentarias.

b) Llevar adelante un registro de ámbitos laborales y un diagnóstico actualizado de
las condiciones laborales en dichos ámbitos.

c) Proponer políticas de optimización de las condiciones laborales.
d) Verificar el cumplimiento de la normativa atinente a las condiciones laborales.
e) Identificar y evaluar las causales de riesgos laborales.
f) Proyectar y establecer estrategias de prevención de accidentes y enfermedades

profesionales.
g) Coordinar los planes de difusión y capacitación sobre temas relacionados con la

salud, seguridad e higiene en el trabajo.

3.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONDICIONES Y SERVICIOS LABORALES
3.2.3. DIRECCIÓN DE CONTROL DEL AUTOSEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO
ACCIONES
a) Elaborar y proponer pautas de gestión sobre el sistema de Autoseguro de Riesgos

del Trabajo.
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b) Actuar como contraparte operativa de los organismos prestacionales intervinien-
tes en el sistema de Autoseguro de Riesgos del Trabajo, supervisando la interacción con
los organismos sectoriales de personal respecto de esta temática.

c) Actuar como contraparte operativa de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo
en la temática de administración del Autoseguro de Riesgos del Trabajo en el ámbito de
la Administración Pública Provincial.

d) Participar en el proceso de administración y control del sistema prestacional del
Autoseguro de Riesgos del Trabajo, en articulación con los organismos competentes.

e) Efectuar el seguimiento funcional del sistema de Autoseguro de Riesgos del
Trabajo en todas sus instancias.

f) Elaborar diagnósticos, estadísticas y mediciones respecto del resultado de las
prestaciones del sistema de Autoseguro de Riesgos del Trabajo, identificando sus dis-
funcionalidades y proponiendo su permanente optimización.

3. SUBSECRETARÍA DE CAPITAL HUMANO
3.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
ACCIONES
a) Interpretar, aplicar y supervisar el cumplimiento del marco normativo determinado

para la administración de los recursos humanos que integran la Administración Pública
Provincial.

b) Consolidar el registro general de los actos administrativos de los recursos huma-
nos con que cuenta la Provincia de Buenos Aires.

c) Emitir opinión y establecer criterios respecto de pautas y acciones comunes con
las áreas respectivas de las distintas jurisdicciones, en relación al cumplimiento del
marco normativo aplicable a los recursos humanos.

d) Conocer y atender la sustanciación de los sumarios administrativos e informacio-
nes sumarias originadas por faltas cometidas por agentes de la Administración Pública
Provincial en el desempeño de sus funciones.

e) Verificar el cumplimiento de los criterios normativos establecidos en materia de
recursos humanos por parte de los organismos sectoriales de personal de todas las juris-
dicciones.

f) Intervenir y emitir opinión en el proceso de dictado de los actos administrativos de
altas, bajas y/o modificaciones de la situación de revista de los recursos humanos.

g) Intervenir y emitir opinión velando por el cumplimiento de las normas y procedi-
mientos establecidos para la confección de los planteles básicos de las distintas juris-
dicciones.

h) Participar y emitir opinión en las propuestas de adecuación y modificación de los
regímenes escalafonarios y demás normas jurídicas que rigen las relaciones laborales de
la Administración Pública.

3.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
3.3.1. DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN LEGAL Y TÉCNICA
ACCIONES
a) Ejecutar la aplicación de políticas, directivas y normas referentes a la administra-

ción de recursos humanos.
b) Intervenir emitiendo opinión, en todas aquellas situaciones afines a la materia en

las que resulten necesarias definiciones normativas.
c) Supervisar e intervenir en el funcionamiento de los Organismos Sectoriales de

Personal de todas las jurisdicciones, en relación al cumplimiento de la normativa en
materia de recursos humanos.

d) Promover y participar en la implementación del legajo único de personal.

3.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
3.3.2. DIRECCIÓN DE SUMARIOS
ACCIONES
a) Expedirse en los sumarios administrativos, previo al dictado de la resolución,

aconsejando la sanción a aplicar si hubiere motivo para ello.
b) Expedirse en los supuestos de solicitudes de rehabilitación.
c) Coordinar, programar y controlar la sustanciación de informaciones sumarias y

sumarios administrativos originados por hechos, acciones u omisiones que puedan sig-
nificar responsabilidad disciplinaria por faltas administrativas.

d) Dirigir y verificar el cumplimiento de la metodología de sustanciación de las actua-
ciones en lo que se refiere a la investigación de los hechos, reunión de pruebas, deter-
minación de responsabilidades y encuadre de las faltas si las hubiere.

e) Efectuar la designación de los instructores sumariantes resolviendo los casos de
recusación y excusación.

f) Proponer las medidas preventivas necesarias y dictaminar sobre el modo de resol-
ver los sumarios en esta instancia.

g) Ordenar medidas previas y/o ampliatorias de la instrucción del sumario.
h) Disponer la remisión de los sumarios a la Junta de Disciplina, concluida la etapa

de instrucción.
i) Prestar asistencia técnico-jurídica con motivo disciplinario a pedido de los distin-

tos organismos gubernamentales.

3. SUBSECRETARÍA DE CAPITAL HUMANO 
3.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
ACCIONES
a) Desarrollar en el ámbito de su competencia los planes y programas determinados

para la administración de los recursos humanos que integran la Administración Pública
Provincial.

b) Proponer medidas y acciones tendientes a mejorar la asignación de recursos
humanos.

c) Analizar las posibilidades de mejora de la capacidad de gestión en materia de
recursos humanos.

d) Analizar la optimización permanente de los mecanismos de gestión incorporando
criterios innovadores, en coordinación con la Dirección Provincial de Innovación Pública
de la Subsecretaría para la Modernización del Estado.

e) Establecer las pautas para el seguimiento y la evaluación del impacto de las accio-
nes de innovación que se implementen en materia de recursos humanos, en coordina-
ción con la Dirección Provincial de Innovación Pública de la Subsecretaría para la
Modernización del Estado.

f) Desarrollar las propuestas de actualización y mejora de las normas estatutarias y
escalafonarias de los distintos regímenes de personal.

g) Formular y proponer los lineamientos y pautas relativos a las políticas y regímenes
de personal, en coordinación con la Dirección Provincial de Innovación Pública de la
Subsecretaría para la Modernización del Estado.

h) Intervenir, emitiendo opinión, en las propuestas de creación, modificación o supre-
sión de estructuras orgánico-funcionales de la Administración Pública Provincial en rela-
ción a las plantas de personal involucradas en los proyectos en cuestión.

i) Administrar en forma general y discriminada, estadística sobre recursos humanos.
j) Planificar estrategias de acción en función del análisis y procesamiento de la infor-

mación obtenida.
k) Asistir al Subsecretario a diagramar, formular y elaborar metodologías de evalua-

ción de competencias del personal que se desempeña en la Administración Pública,
coordinando las acciones que resulten necesarias para su adecuada cumplimentación,
con la colaboración del Instituto Provincial de la Administración Pública y en coordina-
ción con la Dirección Provincial de Personal.

3.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
3.4.1. DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
ACCIONES
a) Desarrollar acciones tendientes al fortalecimiento de la gestión de recursos huma-

nos, con el objeto de proponer la optimización de la prestación de tales recursos.
b) Analizar la disponibilidad y funcionalidad de los recursos humanos de la

Administración Pública Provincial y su correlación con las estructuras orgánico- funcio-
nales vigentes.

c) Asistir y formular, a requerimiento de los distintos Organismos del Poder Ejecutivo
Provincial, propuestas respecto a la asignación y readecuación de las dotaciones de per-
sonal existentes para el mejor funcionamiento de las prestaciones y servicios públicos y
en relación al funcionamiento en general de las dependencias de la Administración, en
coordinación con la Dirección Provincial de Innovación Pública de la Subsecretaría para
la Modernización del Estado.

d) Intervenir, emitiendo opinión fundada en cuanto a la disponibilidad y funcionalidad
de los recursos humanos existentes, en las propuestas de creación, modificación o
supresión de estructuras orgánico-funcionales de la Administración Pública Provincial.

3.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
3.4.2. DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA CARRERA Y REGÍMENES ESTATUTA-

RIOS Y ESCALAFONARIOS
ACCIONES
a) Verificar el efectivo cumplimiento de los distintos regímenes estatutarios y escala-

fonarios vigentes en los distintos ámbitos dependientes del Poder Ejecutivo, en coordi-
nación con la Subsecretaría para la Modernización del Estado.

b) Implementar las decisiones en materia de actualización y mejora de las normas
estatutarias y escalafonarias de los distintos regímenes de personal, de conformidad a
los lineamientos dispuestos por la superioridad.

c) Proponer e intervenir en el establecimiento de nuevas pautas para la mejora y ade-
cuación de la carrera de los recursos humanos correspondiente a los distintos regímenes
de personal, en coordinación con la Dirección Provincial de Innovación Pública de la
Subsecretaría para la Modernización del Estado.

3.4. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS
3.4.3. DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA
ACCIONES
a) Diseñar, coordinar y supervisar el sistema de carrera administrativa y su relación

con el sistema de administración de personal de la Administración Pública Provincial y el
sistema provincial de capacitación, para la profesionalización y desarrollo de los recur-
sos humanos en el marco de la política de modernización del Estado provincial, sus line-
amientos estratégicos, la agenda para la innovación en la gestión pública y la estrategia
digital del Gobierno de la Provincia.

b) Intervenir en la elaboración de los planes, programas y proyectos relacionados con
el desarrollo, capacitación y formación del personal de la Administración Pública
Provincial, en su vinculación con el sistema de administración de personal y con el siste-
ma provincial de capacitación.

c) Asistir en las actividades de coordinación que demande la implementación de la
política pública de la Administración Pública Provincial en materia del sistema de carre-
ra administrativa.

d) Asistir en las actividades de coordinación de estudio y formulación de propuestas
en materia de sistemas de carrera para el personal de la Administración Pública
Provincial.

e) Analizar y proponer instrumentos para el desarrollo del sistema de la carrera admi-
nistrativa.

f) Efectuar la revisión periódica y proponer la adecuación de los estatutos y escala-
fones vigentes, y mantener actualizado el relevamiento de información.

g) Analizar, formular y elaborar metodologías de evaluación de competencias del per-
sonal que se desempeña en la Administración Pública, coordinando las acciones que
resulten necesarias para su adecuada cumplimentación, con la colaboración del Instituto
Provincial de la Administración Pública y en coordinación con la Dirección Provincial de
Personal.

4. SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS METROPOLITANOS E INTERJURISDICCIONA-
LES

Acciones
a) Propiciar el vínculo entre los Gobiernos Nacional, Provincial, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires y de los diferentes municipios de la Provincia de Buenos
Aires, a fin de constituir una agenda de prioridades comunes e instrumentar acciones de
interés común.
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b) Realizar estudios, diagnósticos y evaluaciones de temáticas sociales, económicas,
políticas, demográficas y de cualquier otra índole, que permitan profundizar el entendi-
miento multidimensional de las problemáticas del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA).

c) Proponer acciones y proyectos que tengan por finalidad agilizar y facilitar el impul-
so y desarrollo del área metropolitana, en coordinación con las áreas competentes en la
materia.

d) Planificar, ejecutar, coordinar y evaluar políticas públicas de alcance metropolita-
no. 

e) Participar e integrar equipos de trabajo conformados para la obtención de finan-
ciamiento nacional e internacional para la ejecución de obras y proyectos interjurisdic-
cionales y en las áreas metropolitanas. 

f) Representar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en los Entes interjuris-
diccionales y metropolitanos. 

g) Planificar, coordinar y ejecutar las acciones tendientes al desarrollo sustentable de
las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires y de la Isla Martín
García, en conjunto con los municipios que tengan jurisdicción sobre las islas y los orga-
nismos competentes.

h) Actuar de enlace entre el Poder Ejecutivo y la Coordinación Ecológica Área
Metropolitana Sociedad del Estado (C.E.A.M.S.E.), observando la cumplimentación de la
normativa vigente en la materia. Proponer reformas técnicas, funcionales y organizativas
en el C.E.A.M.S.E, en coordinación con los organismos y jurisdicciones vinculados.

i) Impulsar la realización de convenios de asistencia recíproca con organismos pro-
vinciales y municipales, estableciendo mecanismos permanentes de consulta.

4. SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS METROPOLITANOS E INTERJURISDICCIONA-
LES

4.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS METROPOLITANAS
Acciones
a) Formular y desarrollar políticas públicas interjurisdiccionales en el Área

Metropolitana. 
b) Organizar el relevamiento y procesamiento de datos referidos al medio natural,

población, actividades socioeconómicas, uso, ocupación y subdivisión del suelo, trans-
porte, infraestructura de servicios, legislación vigente y toda otra cuestión que conforme
una agenda en común con las jurisdicciones involucradas, en conjunto con las reparti-
ciones competentes en la materia. 

c) Producir informes y estudios que describan, analicen y diagnostiquen las pro-
blemáticas del Área Metropolitana de Buenos Aires, evaluando dimensiones territoriales,
poblacionales, económicas, sociales, políticas y de cualquier otra índole que permita
avanzar en el diagnóstico de los problemas de la región. 

d) Identificar la necesidad de desarrollo de actividades de investigación y coopera-
ción técnica a los efectos de abordar las distintas problemáticas metropolitanas de la
Provincia. Proponer a las Universidades públicas y privadas líneas de investigación refe-
ridas a las problemáticas metropolitanas.

e) Evaluar el impacto de las políticas públicas implementadas. 
f) Promover la articulación de acciones vinculadas a las cuestiones metropolitanas,

con organismos públicos y privados.
g) Proponer proyectos legislativos que tengan por finalidad agilizar y facilitar el impul-

so y desarrollo del área metropolitana, en coordinación con los organismos competentes
en la materia.

4.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS METROPOLITANAS
4.1.1. DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS METROPOLITANOS
Acciones
a) Organizar el relevamiento de datos referidos al medio natural, población, activida-

des socioeconómicas, uso, ocupación y subdivisión del suelo, transporte, infraestructu-
ra de servicios, legislación vigente y toda otra cuestión que conforme una agenda en
común con las jurisdicciones involucradas.

b) Evaluar la información referida a hechos, relaciones y tendencias en el Área
Metropolitana, y formular diagnósticos sobre las distintas problemáticas metropolitanas,
identificando las instancias de acción interjurisdiccional. 

c) Centralizar la información que, sobre el tema de su incumbencia, se produzca.
d) Coordinar con los organismos competentes la elaboración de estudios técnicos

para abordar las problemáticas metropolitanas. Actuar como articulador con otros orga-
nismos provinciales que posean información relevante, avanzando hacia la instrumenta-
ción informática e integrada de la misma.

e) Proponer convenios de cooperación y asistencia con universidades y centros de
investigación con la finalidad de dar un marco teórico adecuado a la realidad provincial.

f) Evaluar el impacto y grado de implementación de las políticas públicas implemen-
tadas en el AMBA en conjunto con las reparticiones competentes. 

g) Proponer mecanismos permanentes de verificación y evaluación de los objetivos
y actividades, como así también proponer cursos de acción a seguir para corregir y
detectar eventuales desvíos en relación a lo planificado. 

4.1. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS METROPOLITANAS
4.1.2. DIRECCIÓN DE FORMULACIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS
Acciones
a) Proponer criterios para la priorización de los problemas detectados en los

diagnósticos en el área metropolitana. Diseñar, ejecutar, coordinar y desarrollar políticas
públicas referidas a las problemáticas que afectan la región metropolitana.

b) Coordinar acciones referidas a las problemáticas que afectan la región metropoli-
tana con organismos públicos y privados.

c) Proponer anteproyectos legislativos que tengan por finalidad agilizar y facilitar el
impulso y desarrollo del Área Metropolitana, en coordinación con las áreas competentes
en la materia.

4. SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS METROPOLITANOS E INTERJURISDICCIONA-
LES

4.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS 
ACCIONES
a) Planificar las acciones tendientes al desarrollo sustentable de las islas del litoral

fluvial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires y de la Isla Martín García, coordinando
acciones con los municipios que tengan jurisdicción sobre las islas.

b) Promover la participación de las entidades públicas y/o privadas nacionales, pro-
vinciales, municipales e internacionales, en las políticas que se refieran al desarrollo sus-
tentable del territorio insular, en coordinación con los organismos públicos competentes.

c) Promover la regularización jurídica y administrativa en las tramitaciones para la
adjudicación de tierras fiscales, en coordinación con los organismos públicos compe-
tentes.

d) Establecer relaciones permanentes con las comunidades del territorio insular para
recoger y difundir las inquietudes de los habitantes de esa región.

e) Coordinar acciones, pautas y criterios con diferentes organismos de la
Administración Pública Provincial con asiento en el territorio insular, a los efectos de
aunar esfuerzos y políticas en la región.

f) Vincular a los productores del Delta Bonaerense, con los Organismos de la
Administración Pública Provincial.

g) Proponer las medidas y acciones conducentes a la plena consolidación e incre-
mento del sector productivo involucrado en el área. Elaborar e impulsar programas des-
tinados a estimular la iniciativa privada en la región insular de la Provincia de Buenos
Aires, buscando potenciar las inversiones de proyectos de actividades productivas que
propendan a su desarrollo sustentable, particularmente en materia de turismo.

h) Celebrar los convenios para el otorgamiento de permisos de uso precario respec-
to de las tierras fiscales localizadas en las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia
de Buenos Aires y de la Isla Martín García.

i) Instrumentar el control de las registraciones de los ingresos producidos por el
pago de canon de ocupación y venta y concursos públicos de venta de tierras fiscales.

j) Implementar acciones que permitan lograr la exacta delimitación de las parcelas
de terrenos del territorio insular, en coordinación con los organismos públicos compe-
tentes.

k) Cooperar con entidades públicas y/o privadas para el estudio e investigación del
territorio insular.

l) Promover la colonización, explotación y conformación de consorcios que tengan
el objetivo de aprovechar las tierras fiscales.

m)Participar en los consorcios de productores, habitantes y prestadores de servicios,
tendientes a la limpieza, mantenimiento y dragado de los caudales y lechos de los cur-
sos de agua, como así también en el mantenimiento de los caminos isleños, construc-
ción de endicamientos, y de toda obra que permita la recuperación de tierras.

n) Promover todos los medios de comunicación en el Delta Bonaerense ya sean físi-
cos, fluviales o electrónicos, en coordinación con los organismos públicos competentes.

o) Promover actividades de difusión y promoción turística de las islas del litoral flu-
vial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con las diferentes
dependencias provinciales competentes.

p) Implementar estándares de calidad internacionalmente competitivos a fin de pro-
mover la oferta de la Isla Martín García como destino turístico.

q) Incentivar estudios e investigaciones aplicadas al turismo en las islas del litoral flu-
vial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires.

r) Generar estrategias de identificación relacionadas con las fiestas populares de la
región insular de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con otras áreas compe-
tentes en la materia.

4.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS 
4.2.1 DIRECCIÓN ISLA MARTÍN GARCÍA
ACCIONES
a) Planificar acciones tendientes al desarrollo sustentable económico, turístico y

social de la Isla Martín García.
b) Coordinar con los distintos organismos estatales, públicos y privados, las accio-

nes correspondientes a la aplicación de las políticas de desarrollo de la Isla Martín García.
c) Administrar la Isla Martín García brindando los servicios necesarios para el funcio-

namiento adecuado de la misma.
d) Organizar las tareas propias que exijan la conservación, mantenimiento y recupe-

ración de las instalaciones de la Provincia de Buenos Aires en la Isla Martín García, en
coordinación con los organismos públicos competentes.

e) Planificar acciones tendientes al desarrollo turístico sustentable de la Isla Martín
García.

4.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS 
4.2.2. DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE OBRAS
ACCIONES
a) Proponer y desarrollar programas destinados a estimular la iniciativa privada en la

región de las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires, buscando
potenciar las inversiones de proyectos de actividades productivas, comerciales, inmobi-
liarias, turísticas, de servicios y otras que propendan a su desarrollo.

b) Controlar y verificar el estado de limpieza y profundidad de los cursos y lechos del
sistema fluvial del Delta Bonaerense, en coordinación con los organismos públicos com-
petentes.

c) Intervenir en toda formación de proyectos de obras hidráulicas, tales como draga-
dos, ensanches, canalizaciones, rectificaciones, estaciones de bombeo, terraplenes y
drenajes superficiales, que se efectúen en la región del litoral fluvial y marítimo de la
Provincia de Buenos Aires, en coordinación con los organismos públicos competentes.

d) Crear un Comité para el estudio y elaboración de proyectos de obras hidráulicas
o de infraestructura a realizar en las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de
Buenos Aires, el que se integrará con los organismos competentes en la materia.

e) Programar acciones que permitan acrecentar y mejorar la infraestructura física que
sirva de apoyo a las diversas actividades que se desarrollan en la región.
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f) Proponer y desarrollar acciones para estimular el turismo receptivo en la región.
g) Programar estudios e investigaciones aplicadas al turismo social y comunitario en

las islas del litoral fluvial y marítimo de la Provincia de Buenos Aires.
h) Coordinar la participación de los distintos actores sociales en el desarrollo e ins-

trumentación del turismo social y comunitario en la región insular de la Provincia de
Buenos Aires.

4.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ISLAS 
4.2.3. DIRECCIÓN DE TIERRAS FISCALES
ACCIONES
a) Verificar y realizar el inventario de tierras fiscales en las islas del litoral fluvial y

marítimo de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con los organismos públicos
competentes.

b) Disponer y efectuar inspecciones, a efectos de constatar en cada expediente de
tierras fiscales el estado de las mejoras, trabajos y obras que denuncien los interesados,
en coordinación con los organismos públicos competentes.

c) Programar y disponer las inspecciones, a efectos de constatar en cada expedien-
te de tierras fiscales el estado de las mejoras, trabajos y obras que denuncien los intere-
sados en coordinación con los organismos públicos competentes.

d) Controlar los registros de ingresos producidos por el pago de canon de ocupación,
y venta y concursos públicos de venta de tierras fiscales.

e) Organizar el funcionamiento del sistema informático de modo tal que permita el
seguimiento de las tramitaciones relacionadas con tierras fiscales, en coordinación con
los organismos públicos competentes.

4. SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS METROPOLITANOS E INTERJURISDICCIONA-
LES

4.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL
Acciones
a) Coordinar los programas, proyectos y acciones de los entes interjurisdiccionales

con asiento en el área metropolitana. 
b) Elaborar acciones de fortalecimiento de las relaciones entre los Gobiernos

Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los diferentes munici-
pios de la región, propendiendo a una mayor coordinación en la implementación de polí-
ticas nacionales, provinciales y regionales en el Área Metropolitana.

c) Integrar y dar las pautas de participación, coordinación y articulación con los dife-
rentes organismos públicos y privados, en todas las problemáticas que afectan la región
metropolitana.

d) Promover el consenso entre dependencias de distintas jurisdicciones nacionales,
provinciales e internacionales, tanto en la instancia de diagnóstico como en la formula-
ción e implementación de políticas que den respuesta a las necesidades priorizadas por
el Gobierno Provincial.

e) Promover el establecimiento de acuerdos y pactos con el Gobierno Nacional, los
Gobiernos Provinciales y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dirigidas
a promover políticas y acciones de articulación para la mejora de la calidad de vida de la
región. 

f) Planificar y organizar encuentros académicos y de trabajo en forma conjunta con
autoridades y representantes del Gobierno Nacional, de los Gobiernos de las demás
Provincias y de la Ciudad de Buenos Aires para el análisis y debate de iniciativas, pro-
yectos y propuestas metropolitanas.

4.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL
4.3.1. DIRECCIÓN DE RELACIONES METROPOLITANAS
ACCIONES
a) Planificar acciones referidas a las problemáticas de coordinación e interrelación

que afectan la región metropolitana con organismos públicos y privados.
b) Analizar la información sobre los problemas metropolitanos detectados.
c) Centralizar la información que, sobre el tema de su incumbencia, se produzca.
d) Coordinar los programas, proyectos y acciones de los entes interjurisdiccionales

con asiento en el área metropolitana. 

4.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL
4.3.2. DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERJURISDICCIONALES
ACCIONES
a) Desarrollar las actividades de apoyo necesarias para la coordinación y seguimien-

to de los Consejos Federales en los que la Provincia de Buenos Aires forme parte.
b) Concertar con la Nación, las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires todo tipo de

convenios interjurisdiccionales que tenga por fin desarrollar actividades de interés para
la Provincia de Buenos Aires.

c) Fomentar las relaciones con organismos legislativos y deliberativos del resto del
país, para el tratamiento de problemas comunes. Mantener relaciones con organismos
legislativos y deliberativos del extranjero y organismos internacionales.

d) Elevar a la Dirección Provincial propuestas de adecuaciones normativas o de ges-
tión, sobre las relaciones interjurisdiccionales.

e) Estudiar y proponer, en consulta con otros organismos provinciales con compe-
tencia en el área correspondiente, la firma de convenios con unidades del gobierno
nacional, provincial o municipal, o instituciones académicas y de investigación y desa-
rrollo, para la constitución y fortalecimiento de una red integral de políticas públicas.

5. SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
ACCIONES
a) Planificar y programar la gestión administrativo contable y de los recursos huma-

nos, materiales y financieros afectados a las áreas dependientes del Ministerio.
b) Coordinar con las áreas del Ministerio el programa anual de contrataciones.
c) Planificar, programar, implementar, y supervisar las acciones relacionadas con la

ejecución de obras y servicios, propios y/o contratados, necesarios para el normal fun-
cionamiento de la Jurisdicción.

d) Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la jurisdicción y controlar su ejecu-
ción, realizando, cuando correspondiere, los reajustes contables pertinentes.

e) Supervisar la gestión relacionada con el despacho de los actos administrativos de
la Jurisdicción, su registro y protocolización.

f) Asistir al Señor Ministro en la formulación y control de ejecución de la Ley de
Presupuesto General de la Administración Pública Provincial, y en el diseño conjunto con
el Ministerio de Economía de los criterios y las pautas de su asignación. 

g) Intervenir en las reestructuraciones y ampliaciones presupuestarias. 
h) Actuar como unidad de enlace institucional entre las distintas dependencias del

Ministerio en cuanto a la programación y seguimiento de la gestión.
i) Brindar asesoramiento técnico-administrativo al Ministro de Coordinación y

Gestión Pública y Subsecretarios del Ministerio de Coordinación. 
j) Intervenir en la realización de convenios con instituciones públicas y privadas

sobre los temas de competencia de la Subsecretaría.
k) Participar en el delineamiento, coordinación y evaluación de proyectos de finan-

ciamiento.

5. SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
5.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
ACCIONES
a) Programar, conducir, ejecutar y controlar las acciones que hacen al desarrollo de

las tareas relacionadas con los aspectos económicos, financieros, presupuestarios, con-
tables, patrimoniales y las vinculadas con la administración y capacitación de los recur-
sos humanos y el diligenciamiento de los trámites y documentación administrativa que
se gestione en el ámbito del Ministerio.

b) Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión
contable, económica y financiera en el ámbito del Ministerio. 

c) Asesorar al Ministro, Subsecretarios, Directores Provinciales y Directores en los
aspectos técnicos y administrativos de gestión de anteproyectos y proyectos de actos
administrativos, asegurando su encuadre en las normas legales y reglamentarias, junta-
mente con las áreas competentes en la materia. 

d) Intervenir en la elaboración de los actos administrativos que deban someterse a la
firma del Ministro y Subsecretarios. Coordinar los aspectos administrativos de los mis-
mos.

e) Coordinar, en la Jurisdicción, la tramitación de los oficios judiciales, y las actua-
ciones provenientes de los Poderes Legislativo y Judicial y de todo otro Organismo de
Control o de la Constitución Provincial, en conjunto con las áreas competentes.

f) Determinar y disponer las auditorías internas que deban llevarse a cabo, relacio-
nadas con las operaciones administrativo contables de las reparticiones de la
Jurisdicción. 

g) Programar y prestar los servicios auxiliares necesarios para el buen funcionamien-
to de la jurisdicción.

h) Organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones,
actos licitatorios, liquidación de haberes y demás actividades vinculadas a su compe-
tencia. Elaborar el Plan Anual de Contrataciones de la jurisdicción. 

i) Elaborar el proyecto del presupuesto anual de la jurisdicción, y controlar su ejecu-
ción, realizando los reajustes contables pertinentes. Producir informes periódicos sobre
la marcha de la ejecución presupuestaria, gastos y recursos.

j) Colaborar en mantener actualizada la información relativa a la estructura organiza-
tiva del Ministerio.

k) Organizar y supervisar la promoción de ferias, exposiciones, concursos, muestras,
misiones de carácter económico oficiales y privadas, coordinando actividades, pautas y
criterios con las demás reparticiones del Ministerio.

5.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
5.1.1. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES
ACCIONES
a) Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos adminis-

trativo-contables necesarios para la gestión económico-financiera de la jurisdicción.
b) Elaborar el proyecto de presupuesto de la jurisdicción y controlar su ejecución. 
c) Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos

de fondos y valores asignados a la jurisdicción por la Ley de Presupuesto General,
Cuentas de Terceros y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la
rendición de cuentas documentadas y comprobables a la Contaduría General de la
Provincia, con detalle de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores conforme
la normativa vigente.

d) Intervenir en forma directa en la gestión previa y la ejecución de toda compra o
venta, ejerciendo los controles y fiscalización pertinentes, como así también en la con-
fección y ejecución de todos los contratos, e implementar y fiscalizar el registro de pro-
veedores de la Jurisdicción, participando en los análisis técnicos contables de toda lici-
tación.

e) Coordinar, organizar y administrar el Registro Patrimonial de Bienes según las nor-
mas y reglamentaciones vigentes, y el funcionamiento y supervisión de todos los secto-
res a su cargo.

f) Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de servicios auxilia-
res necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la jurisdic-
ción. 

g) Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de
pedidos de fondos de todo gasto que se abone a través de la Tesorería de la jurisdicción.

h) Planificar, administrar y coordinar, la ejecución de las políticas a ser aplicadas
sobre el parque automotor de la jurisdicción, en coordinación con el área rectora en la
materia.

5.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
5.1.2. DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
ACCIONES
a) Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la

atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos
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de Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Notas, convenios, y otros actos inherentes a
la gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación.

b) Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los
actos administrativos que se dicten en el Ministerio, manteniendo el Registro Único
Centralizado, como así también organizar y fiscalizar las tareas de la Mesa General de
Entradas, y Archivo, el registro de las actuaciones que ingresen y egresen de la
Jurisdicción, el movimiento interno de las mismas y su archivo.

c) Efectuar el encuadre y análisis legal de los distintos procedimientos implementa-
dos por las diversas áreas del Ministerio y elaborar y diseñar contestaciones de índole
jurídica, ante solicitudes de otros Organismos al Ministerio de Coordinación y Gestión
Pública, como así también confeccionar los informes circunstanciados requeridos por la
Fiscalía de Estado y otros organismos consultivos, elaborar asimismo los dictámenes
que sean requeridos, en conjunto con las áreas competentes. 

d) Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de mate-
rial bibliográfico y documentación, como asimismo la asignación de espacios físicos y
equipamiento.

5.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
5.1.3. DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
ACCIONES
a) Coordinar y dirigir las actividades vinculadas a la administración de los recursos

humanos asignados a la jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentaciones y
disposiciones determinadas para el sector, y a las pautas emanadas del Organismo
Central de Administración del Personal. Programar, coordinar e implementar los actos
administrativos necesarios.

b) Organizar y controlar las gestiones, trámites derivados de los temas laborales, y el
cumplimiento de los deberes y derechos del personal.

c) Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efecti-
vo cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, pun-
tualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando inter-
vención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedidos de licencias previstos por
los textos legales vigentes.

d) Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del
personal mediante la elaboración y actualización de los legajos de cada agente y con-
trolar las certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los bene-
ficios jubilatorios.

e) Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles
básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, concursos y ante-
proyectos de estructuras, concertando criterios con los organismos competentes, y las
relaciones en lo atinente a capacitación del personal con las reparticiones del Ministerio
y con el Organismo Central de Administración del Personal.

f) Organizar e implementar actividades de prevención y asesoramiento del personal
en lo relativo a la higiene, seguridad y medicina en el ámbito laboral.

g) Implementar mecanismos que permitan optimizar las capacidades personales en
su interacción individual y grupal, integrando a la diversidad de individuos que conforman
la población de la Jurisdicción. Asistir y crear condiciones laborales favorables, propo-
niendo distintos cursos de acción para difundir las políticas y objetivos de la Jurisdicción.

h) Planificar, programar y desarrollar acciones y tareas, tendientes a optimizar los sis-
temas de información, capacitación y especialización de los recursos humanos, coordi-
nando programas de investigación y capacitación, y concertando pautas con el Instituto
Provincial de Administración Pública (I.P.A.P.). 

5. SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
5.2. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO
ACCIONES
a) Participar en la elaboración y análisis del anteproyecto de Ley de Presupuesto

General, en el análisis y en la evaluación de las asignaciones presupuestarias.
b) Realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución del presupuesto evaluando las

propuestas de ajuste y/o modificaciones al mismo.
c) Asistir al Subsecretario en la coordinación y supervisión del análisis, la formulación

y la evaluación de la estrategia presupuestaria.
d) Supervisar el cumplimiento de la programación trimestral del gasto asignado a

cada jurisdicción, de acuerdo a lo informado por el Ministerio de Economía.
e) Realizar la evaluación de la ejecución físico-financiera del presupuesto.
f) Participar en el delineamiento, coordinación y evaluación inherentes a la gestión y

ejecución de proyectos con financiamiento externo.
g) Participar en la formulación, coordinación y evaluación de los proyectos y progra-

mas con financiamiento del Estado Nacional.

5.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO
5.3.1. DIRECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
ACCIONES
a) Asistir en la elaboración de la Ley de Presupuesto General.
b) Analizar las propuestas de ajustes y modificaciones a los presupuestos.
c) Asistir al Director Provincial en la relación con los Organismos Internacionales de

Crédito participando en el proceso de aprobación de préstamos.
d) Brindar asistencia y asesoramiento en los aspectos técnicos en la negociación de

convenios con financiamiento del Estado Nacional

5.3. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO
5.3.1. DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO
ACCIONES
a) Analizar y elaborar informes de seguimiento de la evolución de la ejecución presu-

puestaria del Sector Público Provincial.
b) Realizar el seguimiento de la ejecución de los convenios de financiamiento con el

Estado Nacional.
c) Analizar y producir informes especiales que contengan propuestas sectoriales y/o

globales con incidencia presupuestaria.
d) Evaluar el cumplimiento de la programación del gasto.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 1.851

La Plata, 30 de noviembre de 2015.
Expediente Nº 2423-2508/09

El Gobernador de la Provincia de Buenos Aires transfiere a título gratuito el bien
inmueble, donde se emplaza actualmente el complejo deportivo educacional “El
Bosquecito”, a favor del Club Gimnasia y Esgrima La Plata.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL
DECRETO 2.156

La Plata, 2 de diciembre de 2015.
Expediente Nº 21702-33536/15

Proyecto de Decreto por el cual se propicia el otorgamiento de un subsidio a favor de
la Municipalidad de Adolfo Alsina, en el Marco del Programa Provincial de Asistencia
Desastres Meteorológicos.

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
DECRETO 30

La Plata, 22 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Aceptar a partir del 11 de diciembre de 2015, la renuncia presentada por Antonio Atilio
La Scaleia en el cargo de Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial.
DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 31

La Plata, 22 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Designar a partir del 11 de diciembre de 2015, en el cargo de Presidente del Instituto
de Obra Médico Asistencial a Sergio Daniel Cassinotti.

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
DECRETO 34

La Plata, 22 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Gribaudo Christian Alejandro, designación Presidente del Instituto de Previsión Social.

DECRETO 35

La Plata, 23 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Aceptar la renuncia presentada por Damaso Larraburu al cargo de Director del Banco
de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 22 de diciembre de 2015.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
DECRETO 36

La Plata, 23 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Limitar a partir del 11/12/15 en el cargo de Superintendente General de Policía a Hugo
Gabriel Matzkin y designar en su cargo a Pablo Alberto Bressi.

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
DECRETO 37

La Plata, 28 de diciembre de 2015.
Expediente Nº 21666-4229/15

Derogar Decreto 1.322/05 – Régimen de Diseño de Estructuras.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA
DECRETO 41

La Plata, 28 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Disponer el cese de María Florencia Piermarini en el cargo de Jefa del Servicio
Penitenciario Bonaerense y designar en el mencionado cargo a Fernando Díaz.

DECRETO 52

La Plata, 29 de diciembre de 2015.
Expediente Nº 21200-091026/15

Designar en los cargos de Subsecretarios de Justicia; de Acceso a la Justicia; de
Control Penitenciario y Gestión Institucional y de Coordinación Legal, Técnica y
Administrativa, a Adrián Patricio Grassi; Juan Ignacio Pérez Curci; Fernando Rodrigo
Manzanares y Gonzalo Rafael Santillán Iturres respectivamente.

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
DECRETO 53

La Plata, 30 de diciembre de 2015.
Expediente de Oficio

Designación del Ministro de Gobierno, Carlos Federico Salvai como Representante
Titular de la Provincia de Buenos Aires ante el Consejo Federal de Inversiones – CFI.

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
Resolución Nº 2

La Plata, 12 de enero de 2016.

VISTO el expediente Nº 2100-4525/15, mediante el cual el Ministerio de Coordinación
y Gestión Pública, solicita se le asigne número de característica para la caratulación de
expedientes que en el mismo se originen, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado de la nueva Ley de Ministerios Nº 14.803 fue creado el

Ministerio de Coordinación y Gestión Pública de la Provincia de Buenos Aires, aprobán-
dose su estructura orgánico-funcional por Decreto N° 39/15;

Que, a fojas 1, el Señor Ministro de la nueva Cartera Ministerial, solicita el alta perti-
nente de la característica de expedientes para tal repartición;

Que de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 16.236/54, la Secretaría
General deberá asignar nuevos números de características a las reparticiones que justi-
ficadamente lo soliciten;

Que a fojas 2 el Jefe del Departamento Mesa de Entradas de esta repartición, infor-
ma que correspondería asignar el número 24000 como característica para las actuacio-
nes administrativas que se originen en el nuevo Organismo;

Que ha intervenido Asesoría General de Gobierno, sin observaciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 16.236/54 y por la Ley N° 14.803;

Nota: 

El contenido de la publicación de los decretos extractados, es trans-
cripción literal del instrumento recibido oportunamente de cada
Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones
dispuestas por nota del 19/10/12 de la Dirección Provincial de
Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y
Técnica.
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Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Asignar al Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, la caracterís-
tica Nº 24000 para la numeración de los expedientes que en el mismo se originen.

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Eduardo Fabián Perechodnik
Secretario General

C.C. 464

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 1

La Plata, 11 de enero de 2016.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales tramita la creación de un Sistema de
Vigilancia para la Mortalidad Materna, Neonatal e Infantil, en el ámbito de la Dirección
Provincial de Salud de la Mujer, la Infancia y la Adolescencia, y

CONSIDERANDO:
Que a pesar del descenso en las tasas de mortalidad materna e infantil registrado en

la Provincia durante los últimos veinte años no se han alcanzado los Objetivos del Milenio
4 y 5 que representan una reducción de al menos un 75% del valor registrado en 1990;

Que la cifra de mortalidad infantil registrada en el año 2014, fue de 10,4 casos x 1000
nacidos vivos, representando la muerte de 3.036 niños y niñas menores de un año y que
de ellos 1.962 fallecieron antes de los 28 días de vida y 1,074 lo hicieron entre los 28 días
y hasta cumplir el año de edad;

Que el componente neonatal alcanza el 64,6 % del total de la mortalidad infantil y
representa el componente más difícil de reducir; 

Que existen marcadas diferencias de las tasas de mortalidad infantil entre jurisdic-
ciones y sectores, en muchos casos relacionadas con el acceso a una atención oportu-
na de calidad;

Que la mortalidad materna del año 2014, fue de 28 madres x 100.000 nacidos vivos,
representa a 84 muertes maternas, siendo en más del 80 % de los casos evitable;

Que la mortalidad infantil y materna, en especial en los grupos más vulnerables, es
un grave problema social y de salud pública, que hace imperativo profundizar las políti-
cas sociosanitarias tendientes a su reducción;

Que siguen existiendo grandes diferencias en la ocurrencia y en los registros de las
muertes maternas e infantiles en las áreas geográficas que componen la provincia de
Buenos Aires;

Que las políticas, planes y programas destinados a la reducción de la morbimortali-
dad materna e infantil no se implementan de manera integrada en los sectores públicos
y privados y de Obras Sociales;

Que la vigilancia epidemiológica implica la recolección sistemática de información
para la acción que se realiza de manera continua, oportuna y confiable, proporcionando
las bases para la toma correcta de decisiones clínicas y sanitarias; 

Que la información y el análisis de las muertes maternas, fetales y neonatales se
encuentran sustentados fundamentalmente en el Sistema Nacional de Estadísticas de
Salud, a través del subsistema de Estadísticas Vitales;

Que en el año 2007, por Resolución N° 640/07 del Ministerio de Salud de la Nación
se buscó incorporar la obligatoriedad de un sistema centinela de la mortalidad materna
e infantil al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica;

Que la disponibilidad de información y conocimiento sobre la causas de las muertes
maternas e infantiles son esenciales para planificar, organizar la oferta y mejorar en forma
continua la calidad de atención de los servicios, así como evaluar el impacto de las inter-
venciones en salud; 

Que el análisis causa raíz es un método de análisis sistemático y estructurado que
busca identificar las fallas que contribuyen al desenlace de un evento adverso centinela
desde una perspectiva centrada en el sistema, con el fin de implementar  soluciones que
fortalezcan la seguridad de la atención en las organizaciones de salud y contribuyan a
evitar las muertes maternas e infantiles;

Que el producto principal del análisis causa raíz es un plan de acción con responsa-
bles y plazos de implementación que utilizará cada organización, que brinde cuidados y
asistencia para la salud, para reducir el riesgo de eventos similares en el futuro funcio-
namiento del sistema;

Que la Dirección Provincial de Salud de la Mujer, la Infancia y la Adolescencia abor-
da la morbi-mortalidad materna e infantil desde su evitabilidad con un paquete de inter-
venciones que han demostrado ser efectivas, entre las que se incluye la vigilancia de
todos los eventos que ponen en riesgo la salud de los niños y niñas hasta el primer año
de vida y de la mujer durante el embarazo, el parto, el puerperio y hasta un año de ocu-
rrido el nacimiento de su hijo o hija; 

Que en consecuencia corresponde hacer lugar a la gestión que se propicia; 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 22 de la

Ley Nº 14.803;
Por ello, 

LA MINISTRA DE SALUD, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Crear el Sistema de Vigilancia para la Mortalidad Materna Neonatal e
Infantil, en el ámbito de la Dirección Provincial de Salud de la Mujer, la Infancia y la
Adolescencia, con el objeto de mejorar la accesibilidad a la información sobre las defun-
ciones maternas e infantiles en forma continua, que permitan ejecutar acciones de forta-
lecimiento de la seguridad de la atención, la disminución de la frecuencia y evitar cada
evento.

ARTÍCULO 2°. A partir del 1º de enero de 2016 los efectores públicos y privados de
la provincia de Buenos Aires en los que se produzca la muerte infantil y/o materna

deberán notificar al Sistema de Vigilancia para la Mortalidad Materna e Infantil, dentro de
las 72 horas de ocurrido, el deceso de niños y niñas menores de un año y de mujeres en
cualquier momento del embarazo, parto y puerperio hasta el año de ocurrido el naci-
miento.

ARTÍCULO 3°. Están obligados a comunicar la ocurrencia de estos casos los Jefes
del Servicio de Obstetricia y/o Tocoginecología, Neonatología, Pediatría y de Guardia del
establecimiento, los médicos actuantes y todos aquéllos que ejercen alguna de las ramas
auxiliares de las ciencias médicas y tomen conocimiento del hecho. 

ARTÍCULO 4º. Las notificaciones y comunicaciones serán confidenciales y deberán
contener los datos que permitan la individualización de la persona fallecida, forma clíni-
ca de la causa del suceso y todo otro dato que resulte de interés sanitario, así como tam-
bién la individualización de quien hace la notificación. 

ARTÍCULO 5º. Los establecimientos de salud deberán realizar el análisis causa raíz e
implementar un plan de acción con la supervisión de la Dirección Provincial de Salud de
la Mujer, Infancia y Adolescencia  con el objeto de evitar que ocurran eventos similares.

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar. Cumplido archivar. 

Zulma Ortiz
Ministra de Salud

C.C. 465

Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Interna Nº 1

La Plata, 12 de enero de 2016.

VISTO el expediente N° 22700-69/16, mediante el cual tramita la designación en el
cargo de Coordinador Técnico lnstitucional de la Unidad de Asistencia Técnica Integral
dependiente de la Dirección Ejecutiva, con rango y remuneración equivalente a Director
Provincial de la escala salarial vigente que rige para la Ley N° 10.430, de Paola Micaela
PREINL, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Normativa N° 75/09, sus ampliatorias, modificatorias y comple-

mentarias, se aprobó la estructura orgánico - funcional de la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires, estableciendo en su artículo 5°, tres (3) cargos de
Coordinador Técnico Institucional, con rango y remuneración equivalente a Director
Provincial y siete (7) cargos de Consultor Técnico, con rango y remuneración equivalen-
te a Director; conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública
Provincial, Ley N° 10.430 - Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96, dependientes orgáni-
camente de la Unidad de Asistencia Técnica Integral de la Dirección Ejecutiva;

Que el Gerente General de Administración, peticiona la designación de Paola Micaela
PREINL, en el cargo de Coordinador Técnico Institucional de la Unidad de Asistencia
Técnica Integral, quien reúne los requisitos de idoneidad necesarios para el desarrollo de
las funciones a las cuales se lo afecta;

Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación,
la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos
estructurales, operativos y de administración de personal;

Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a desig-
nar y remover al personal jerárquico sin estabilidad;

Que en virtud de ello, ha suscripto la declaración jurada en relación a no mantener
deudas con el Fisco de la Provincia de Buenos Aires por los impuestos Inmobiliario,
Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de
acuerdo a lo previsto por el Código Fiscal (Ley N° 10.397 y modificatorias) y por la Ley
de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios), como así también la documenta-
ción de idéntico tenor acreditando no encontrarse alcanzado por inhabilitación legal, ni
por causales de incompatibilidad, para el desempeño de la función en que ha sido suge-
rida;

Que en las presentes actuaciones obra el certificado de antecedentes del Registro
Nacional de Reincidencia del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de
la Nación y su similar del Registro de Antecedentes Penales del Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires;

Que asimismo, en el expediente aludido en la parte enunciativa, obra el informe del
Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N° 13.074 - del Ministerio de Justicia
de la Provincia de Buenos Aires y copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/2012
de la Secretaría de Derechos Humanos, en la cual se expidiera respecto a adecuar los
parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos de lesa humanidad,
indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta
el 31 de diciembre de 1966;

Que el trámite impulsado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en
los artículos 4° y 9° de la Ley N° 13.766 y en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°
13.766 y el Decreto N° 3.151/08;

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1° de enero de 2016, en la Dirección Ejecutiva -
Unidad de Asistencia Técnica Integral, en el cargo de Coordinador Técnico Institucional,
con rango y remuneración equivalente a Director Provincial de la escala salarial vigente
que rige en la Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, a Paola Micaela
PREINL (DNI N° 28.312.962 - Clase 1980); de conformidad con las previsiones conteni-
das en los artículos 107, 108 y 109 de la normativa aludida, y por los motivos expuestos
en la parte considerativa.
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ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Gastón Fossati
Director Ejecutivo

C.C. 448

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución N° 53/16

La Plata, 12 de enero de 2016.

VISTO la Resolución Nº 961/15, por la que se emitió el Primer Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos dos mil novecientos sesenta y tres millones trescientos cin-
cuenta y un mil (VN $2.963.351.000);

Que el artículo 1° de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y ocho (38) días con vencimiento el 11 de
febrero de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos dos mil trescientos seis millones
ciento tres mil (VN $2.306.103.000);

Que el inciso y) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina; 

Que por expediente N° 5500-1579/16, tramitó la registración contable de la emisión
en cuestión, habiendo tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia; 

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y ocho (38) días con vencimiento el 11 de
febrero de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos dos mil trescientos seis millones
ciento tres mil (VN $2.306.103.000), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores
Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 584

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución N° 54/16

La Plata, 12 de enero de 2016.

VISTO la Resolución Nº 961/15, por la que se emitió el Primer Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos dos mil novecientos sesenta y tres millones trescientos cin-
cuenta y un mil (VN $2.963.351.000);

Que el artículo 2° de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y cuatro (94) días con vencimiento el 7 de
abril de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos quinientos sesenta y cuatro millones
setecientos cuarenta y ocho mil (VN $564.748.000);

Que el inciso z) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina; 

Que por expediente N° 5500-1579/16, tramitó la registración contable de la emisión
en cuestión, habiendo tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia; 

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y cuatro (94) días con vencimiento el 07
de abril de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos quinientos sesenta y cuatro millo-
nes setecientos cuarenta y ocho mil (VN $564.748.000), los que deberán ser transferidos
a la Caja de Valores Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 585

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución N° 55/16

La Plata, 12 de enero de 2016.

VISTO la Resolución Nº 961/15, por la que se emitió el Primer Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos dos mil novecientos sesenta y tres millones trescientos cin-
cuenta y un mil (VN $2.963.351.000);

Que el artículo 3° de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento sesenta y cuatro (164) días con vencimien-
to el 16 de junio de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos cuarenta y un millones
quinientos mil (VN $41.500.000,00); 

Que el inciso z) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina; 

Que por expediente N° 5500-1579/16, tramitó la registración contable de la emisión
en cuestión, habiendo tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia; 

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento sesenta y cuatro (164) días con vencimien-
to el 16 de junio de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos cuarenta y un millones
quinientos mil (VN $41.500.000), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores
Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 586

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución N° 56/16

La Plata, 12 de enero de 2016.

VISTO la Resolución Nº 961/15, por la que se emitió el Primer Tramo del Programa
de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2016, y

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un

total de Valor Nominal Pesos dos mil novecientos sesenta y tres millones trescientos cin-
cuenta y un mil (VN $2.963.351.000);

Que el artículo 4° de la misma establece la emisión de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a trescientos treinta y dos (332) días con vencimiento
el 1 de diciembre de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos cincuenta y un millones
(VN $51.000.000);

Que el inciso z) del artículo antes mencionado establece la forma de pago de las
Letras emitidas, indicando que los mismos se realicen mediante la transferencia de los
importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación
en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro;

Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser apli-
cados al pago de los servicios financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja de Valores Sociedad
Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina; 

Que por expediente N° 5500-1579/16, tramitó la registración contable de la emisión
en cuestión, habiendo tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires la intervención de su competencia; 

Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate.
Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la
Contaduría General de la Provincia, proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires en pesos a trescientos treinta y dos (332) días con vencimiento
el 1 de diciembre de 2016” por la suma de Valor Nominal pesos cincuenta y un millones
(VN $51.000.000), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores Sociedad
Anónima.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Amílcar Zufriategui
Tesorero General

C.C. 587
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